
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON_EST-LP-O29- 24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TiEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN PoR UNA PARTE',LA COMISIÓ¡I TSTRTRL DEL AGUA DE JALISCO.., REPRESENTADA EN

ESTE ACTo poR EL c. INGENIERo cARLos vIoENTE AGUIRRE pACzRA, EN su cRRÁcren oE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVo Y PARA LoS EFECToS DE ESTE CoNTRATo SE LE DENOMINARÁ..CEn,,, Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A DE C.V.,

REpRESENTADA poR su pRESIDENTE DEL coNSEJo DE ADMINrsrRacIóN el c. ¡osÉ ANToNIo
CERECER RODRIGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE oE¡¡ovTruRRÁ "EL CoNTRATISTA',; QUIENES MANIFESTARON TENER
CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusules:

DECLARACIONES

I.'1.- Es un Orgontsmo Púbti.co Descentrotizodo del Gobierno del Estodo de Jcrtisco, creodo por
decreto 2'18O4/LVII/Oó det Congreso de[ Estodo, de fechcr 3l trelntq g uno del mes de enero de
2OO7 dos mit siete, g pubticodo en el perlódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fechq 24
ueintlcuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil slete, con personotidod jurÍdico g potrimonio
propio, con copocldod poro controtor g obligorse en los términos de los crrtlcutos 4 párrofo
sexto, 27,40,43, 116, 124, g '134 de [q Constttución Politico de los Estodos Unidos Mexicq.nos,

ortlcuto 49 de [o Constitución PotÍtico del Estcrdo de Jolisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo deI Estodo de Jcrtisco, osI mismo I numerol 1 g 2, numercrI I frocción
I, 3 numerol I frocción IV Y IX, 6,13,14,2'1, 23 numerol I frocción I, II inciso o) g XIX de [o Leg de

Entidodes Porcrestototes det Estodo de Jotisco, osl como del ortlculo l, 2 frocción VIII, 7, 20

frocción f,21 g23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

L2. Que sus representqntes cuentcrn con los foculto.des poro obtigorse en los términos de este
contro,to de conformidcrd con [o dlspuesto por los ortlcutos 1,2 frocción I, IV, VIIi, XXXII g 23 de

[o Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funclones g otribuciones en mqterio de
odminlstroción, informoción, ptoneoción, control, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estqto[ g promouer [o reuti[izoción del oguo residuol trqtodcr, oslmismo e[ dio 13

trece del mes de diclembre de 2OlB dos mi[ dieclocho fue nombrodo por to Juntq de Gobierno
lo Comisión Estotcrl det Aguo de Jcrtisco e[ Ingeniero Corlos Vicente Agulrre Pq,czko., como su

Director Generol, de conformidod con [o di.spuesto por e[ ortÍcuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[

Estodo de Jolisco g sus Munici.pios, g quien tiene eI cqrácter de opoderodo generoI poro pteitos
g cobronzos g poro qctos de crdministroción, en los términos del ortÍculo 35 de [o Leg del Aguo
poro et Estodo de Jolisco g sus Munic'rpi.os, crsi como [o correspondiente q los qrticutos 31 g 32

deI regtomento de [o cttodo [eg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lleucrr q cobo

[o obrq púbtlco estipulodo en [q. ctáusuto primero deI presente contrqto, de conformidod con [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios en sus ortlculos 1,2,3,7 frocción I
lnciso b),]4 frcrcción I,'ló, 60,70,A,72 g 73, g orticuto 89 det Regtomento de [o Leg de Obro Público

del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, se procedió q lteuor q cqbo lo osignoción en [o modotidod

Ld présente ho,o corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrolodoGrupoConstructordeloRegión.S.A deOV,corrospondienteoloosignociónnúmero(;EA-e()N-ESl-
Lp e2c)-24, osignodo bojo lo modolidod de ticitoción público, consistenta en 34 (treir\to !J r;rrotr o) hoj<rs útrtes por su qnuerso, inctuuendo esto,

suscrito el díq 1l (once) de .lrrlio del2024 (dos mil rreinttcuotro)
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de licltoción público, con número de osigncrclón CEA-CON-EST-LP-029-24 el, cuol ho sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mi.xto de Obro Púbtico,, durcrnte [q Nouenq (09) sesión det
2024 (dos miI uelntlcuotro) con fecho 09 (nueue) de Mogo del 2024 (dos miI ueinticuotro).

I.4.- Medionte lq cuorto (04) sesión extrcrordincrrio del crño 2023 (dos mi[ ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, ce[ebrodo e[ dio 17 (diecisiete) de Mcrrzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó q[ Director Generql de [o, Comisión Estotcrt del Aguo de
Jotisco [q. cetebroción de los contro.tos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de lo. Comisión Esto.tcrl det Aguo de Jotisco, por [o que se procede o celebro.r e[ presente
controto qnte [q oproboción reotlzqdo por eI referido comlté en su Décimo quinto (15) sesión deI
2024 (dos miI ueinticucrtro) del dÍo 08 (ocho) de Jutio del 2024 (dos rniI ueinticuotro).

L5.- Que [o presente osignoclón, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto. presentqdo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó [q obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, odemós
dichcr propuesto, reunió [o.s condiciones necesqrio.s que gqrontizcrn e[ cumptimiento del
contrqto g [o ejecuclón so.tisfoctoricr de [o obrq, en cuonto o[ empteo de mqterlo.les de mejor
cotidcrd, resistencio. g durobitidod; iguolrnente, se consideró que [o empresq contqrá con [o
copocidod económico., técnico g odmlnlstrotluo congruente con los trobojos o, reo,tlzo.r, osÍ
como ct que fuero. de los lnscritqs en el Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obrcr Púbtico, oprobó el fotto q fouor de [q sociedod mercontll
denominodo Grupo Constructor de lcr Región, S.A. de C.V., osignondo eI presente contrqto o "EL

CONTRATISTA" bojo [cr modcrtidod de Iicitcrción púbtico noclonq[.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir [os erogociones de [o odjudicoción deI presente controto, se cuentq
con recursos qutorizo.dos de[ progromo denomlncrdo FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PARA ENTIDADES (FiSE) 2024., cr ejercer por [o Comisión Estotol de[ Aguo de Jo.tisco, e[ trobojo
que es necesorio lteucrr o' cobo, es [q reqlizoción de los trobojos que se describen en [o ctáusutq
primero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su domicltio en Auenldo, Frqncio. número 172ó (mit seteclentos ueintiséis), Colonio
Mod.erno., Sector Juórez en el Munlcipio de Guodotojoro, Jqtisco, Código Posto[ 44190 (cuorentcr
g cuqtro mil ciento nouento), mismo que señotq po.rq que se [e proctiquen los notlflccrclones,
oún lcrs de ccrrácter personol, los que surtirón sus efectos legotes mientro.s no señqte por escrito
otro distinto, pqro todos los fines g efectos tegoles de este contrqto.

I.8.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" porq lteucrr cr cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destinq eI presupuesto outorizodo que se mencionq en [o decloroción I.5,

de qcuerdo con los crctos relcrtiuos o[ procedimiento de contrqtqclón de Li.cito,ción Púbtico
Nocionot, de conformidod con [o estqbtecido en los ortlcutos 43 numercrl l, frcrcción I g óO de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios g en [o opticoble ol Regtomento de [cr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios, poro to.[ efecto se celebró e[ qcto de
presentoción g operturo de proposlciones el dÍo 25 (ueinticinco) deI mes de Junio det crño 2O24
(dos rnil uelnticuotro), g e[ octo donde "CEA" hlzo sober el fotto de [o lic'rtoción se recrtizó e[ dio
09 (nueue) del mes de Julio del oño 2U^24 (dos mil ueinticucrtro), en e[ que se odjudlcó ol
contro.tisto eI presente contrqto poro [o reolizoción de los trobojos objeto del mismo.

Lq presente hojq corresponde oI Contrqto de Obrq Públicq o Precios Unitorios por Ti€mpo D6t6rmtnqdo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Grupo Constructor de lo Región, S A de () V , correspondiente q tq qsignoción número CEA -CON ' EST -

Lp-O29-24. osignodo bojo to modolidod de lic¡toción públicd, consistente en 34 (trei¡rto 9 cuotr o) hojos útiles por su qnuerso, inctuuendo estq.
suscrito et dío l1 (once) de.)uIo del 2O24 (dos mil ueinticrrotro)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por [o soto compqrecencio g firmo de este documento, oslenton tener lqs focultodes g
copocidod jur[dicos necesorios porcr lleuor o ccrbo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
márgenes legoles que señolon los diuersos ordeno.mientos que los rigen, ortÍculos 1267 ql '1270 det
Código Ciuitdet Estodo de Jqtisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es unq personq morol denomtnodo Grupo Constructor d.e Lo Región, S.A. de C.V., con
copocidod juridico pqrq controtor g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto de este controto,
o.credito [o. exlstencio legol de lcr sociedqd con eI testimonio de [o Escriturq púbtico número óOl
(seisclentos uno) de fecho ll (once) de Septiembre del oño 2OO3 (dos mil tres), otorgqdq onte [q
fe de[ [cenciodo Rlcordo Soluodor RodrÍguez Vercr, Notcrrio púbtico número 34 (treinto g cuotro)
del Municlpio de Zopopon, Jolisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio bojo e[ folio
mercontil número 19999 'l (uno, nueue, nueue, nueue, nueue, espocio, uno), de fecho 25
(ueinticinco) de Septiembre de 2OO3 (dos rniI tres).

II.2.- Ti.ene copocidod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecuclón de [o obrq objeto g que
dispone de [o orgonlzo.ctón g elementos moterioles, humo.nos g tecnotógicos suficlentes poro
eIto, con cto.ue de Registro FederoI de Contribugentes GCRO3O9I1899. Además, que se encuentro
q.[ corrlente en sus obtlgociones fiscq.tes, [o que ocreditq con documento crctuotizcrdo expedido
por e[ Serulcio de Admlnistrqción Trlbuto.ricr (SAT) en [o que se emite opinión sobre el
cumptlmlento de sus obtigoclones fisco.les, en cumptlmlento o" [o dispuesto por e[ o.rtlculo 32-D
det Código Fisccrl de [o Federoción.

E[ C. José Antonio Cerecer Rodrlguez, quién se identifico con credencio,l poro uotor número
IDMEX2019746371<<05930ló525'182 (tetro I, letro D, [etro M, letro E, letro X, dos, cero, uno, nueue,
siete, cuotro, seis, tres, slete, uno, signo, signo, cero, cinco, nueue, tres, cero, uno, seis, cinco, dos,
cinco, uno, ocho, dos), mismo que se tuuo o lo uisto, g obro en copio simple en e[ expediente
conformodo con motiuo de [o etcrborcrclón del presente controto, ocreditcr su corácter de
Presidente deI Consejo de Administroción con eI testimonio de lcr Escrituro púbtico número óOl
(seiscientos uno) de fecho ll (once) de Septiembre del oño 2OO3 (dos mi[ tres), otorgodq onte [o
fe de[ [icenciodo Ricordo Sotucrdor Rodrlguez Vero, Notorio público número 34 (treinto g cuotro)
del Municipio de Zopopon, Jotisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio bojo e[ folio
mercontil número 19999 'l (uno, nueue, nueue, nueue, nueue, espocio, uno), de fecho 25
(ueinticinco) de Septiembre de 2OO3 (dos mil tres), bojo protesto, de declr uerdod, mo.nifiestcr
que q lcr fecho de [q suscripción del presente contrqto dicho nombromiento no le ho. sido
modificq.do, reuoccrdo ni restringido en formo otguno.

II.3.- Conoce todos los detotles concernientes o [o. obro requerido, comprometiéndose cr [o
ejecución de este controto poniendo poro elto todo su experlencio U conocimiento, opticondo
[os procedlmientos rnás eflclentes poro lo reotizcrción g cumptimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro reglstrodo en e[ Registro Estotq[ Único de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-Oó59 g que dicho reglstró estó uigente.

Lo presento hoiq corresponde ol Controto d6 Obrq Púbtico o PrGcios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol detAguodeJotiscogporotrotodoGrupoConstructordeloReqión,S.A deCV.,correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-C()N EST
LP-O29-24, osignodo bojo [o modotidod dc licitoción púbticq, consistonte en 34 (trei¡\to g cuotro) hoios útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrtto 6[ dío']l (once) de.'lutio del 2024 (dos mrl ueinticuotro)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos los condiclones que puedon inftuir en los precios
unitorios, toles como [o ubicoc[ón g condiciones qcceso, époco del oño en [q cuol se reolizorán
[os trobojos de o.cuerdo o[ progromq, obrqs de protecclón g señolomiento ulot, condiciones del
mercq.do de los insumos, mono de obrcr, moterlqtes g moquinorio en [o fecho de lnicicrclón el
presente contrqto, todo [o qnterlor independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utitidcrd g de los cqrgos odicionotes estoblecidos g

que eI pogo será por unidod de obrq termino,dq q sotisfocción de [q Comisión Estotol deI Aguo
de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lo obro, se ojustorá ol importe estobtecido en lq cláusuto segundo. Si
existiero' retro,so en [o ejecuclón de [o obrq no imputobte o [o Comisión Estotol del Aguo de
Jcrtisco, como [o pudlero ser [o. lncorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e instotoclones
de "EL CONTRATISTA" de nlnguno formo implicorón cqmblo otguno o los precios unitorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenldo g los requisttos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jcrttsco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbticct del Estodo de Jotisco g

sus Municlpios, qsl como, e[ contenido de [os qnexos'l g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecuci.ón de [os trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidqmente flrmodos por
los portes integron eI presente contrqto. Que ho presentodo eI progromq de obro por portidos,
osi como tombién etlOOTo (cien por clento) de onólisis de precios de [o obrq motiuo deI presente
contrcrto, osl mismo, [o bitócorcr que se obriró en [o fecho del iniclo de los trobojos, tombién
firmqdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de este controto.

II.8.- Que ho inspecclonqdo debidomente e[ sitio de [o obrcr objeto de este controto, cr fin de
considerqr todos los fcrctores que lnteruienen en su ejecuclón. Mqnlfiestcr que dispone de [o
orgonizoción g elernentos mcrterioles, hurnqnos g tecnológicos suficientes poro [o reo.lizoción
de [o obro objeto deI presente contrcrto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdq.d, mo.nifiesto. que cr to fecho de [cr suscripción det presente
contro.to no se encuentrcr en [os supuestos preutstos en e[ o.rtícuto 48 de [o Leg de Obro Públtco
del. Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios, roti.ficcrndo e[ contenido de su escrito de fecho 25
(ueinticinco) de Junio del 2024 (dos mit ueinticuotro).

II.1O.- Conuiene que si ltegose o cqmbior su nqclonotidod, seguirá considerándose como
sociedcrd mexicqnq respecto cr [o concerniente crI presente contrqto, g se obligo o no lnuocor [o

protecclón de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o, ncrción
mexicono. los derechos deriuqdos d.e este contrcrto.

II.1l.- Es socio de [o Cámoro Mexicono de tcr Industrio de lcr Construcción, [o que cetebró con
"CEA" un conuenio de cotoborqción, cugo objeto es descontor de tcrs estimociones de los

trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2"/" (dos o[ mittor) porq ser oportod.o
uotuntoriomente, por porte de "EL CONTRATISTA", o los progromos de copocltoción g

odiestromiento de los trobojodores de [o industriq de [o construcción que desorrotto et

Instituto de Copocitoción de [o Industrto de [o Construcción, monifestondo que conoce el

contenido g otconce tegol del conuenio, mlsmo que rotifico en todos g codo uno de sus portes
poro todos los efectos legotes o que hogo lugor, otorgondo su consentimtento porq que "CEA"

procedo o reotizqr e[ descuento en e[ porcentoje ontes mencionodo U sect entregodo o[
nstituto de Copocitoción de [o Industrio de [o Construcción.

Lq present6 hojo corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comisión

Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Grrr po Constructor de lo Región, S A de C V , correspondisnte q [q qsignoción número CEA ()ON - EST -

Lp O2C-24. osignodo bojo lo modotidod de ticitoción público, consistente €n.3¿ (treinto U cr¡otro) hoios útiles por su qnuerso, inclugendo estq,

suscrito el diq'l'l (once) de.-lutio del 2O24 (dos mrl uerrrticuotro)
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II.'12.- Que tiene su domicitio fiscoI en CoIte Logolo número 43Ol interior I (cuotro miI trescientos
uno, interior uno), Cotonio Ciudod del So[, C.P. # 45O5O (cuorentcr g cinco rnil clncuento), en el
Munic[pio de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Portes" decloron:

III.1.- Que se ojuston o. los términos estlputcrdos en e[ presente contrq.to, qsl como q lo
estq.btecido por los ortícutos 1260,1267,1269,127. g demás retotiuos g opti.cobtes en eI Código CiuiI
del Estodo de Jo.tisco.

III.2.- Que ocepton los especlflcociones, presupuestos, retcrción de costos unitorios, progrqmos
de obro.s, ptonos orquitectónicos estructurotes g detottes de obrq..

III.3.- Que se obtlgon o sujetorse estrictcrmente porq. [o ejecuc[ón de los trobojos objeto de este
controto, o todo.s g codo uncr de los cláusulqs que [o integron, o.si como o sus onexos, los
términos, Ilneomientos, proced.lmlentos g requisltos que estobtecen [o' Leg de Obro Púbtico deI
Estodo de Jotisco g sus Municlpios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de
Jqtisco g sus Municipios, osI como los disposiciones odministrotiuos que [e seon opliccrbles.

En uirtud de [o qnterior g con fundo.mento en [o estlputodo en eI qrtí,cuto 134 de [o Constitución
PolÍtico de los Estodos Unidos Mexlconos, osi como en los ortÍcutos 92, 95,97,981OO de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo[isco g sus Municipios, de iguol monero en e[ qrticuto1lO del
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, del mlsmo modo
con [os o.rticutos'1, 20 frocci.ón I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios; los portes otorgon los siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro. púbtico denomincrdo:CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO (COLECTOR
PRIMARIO) AGUSTÍN RIVERA Y DESCARGA A COLECTOR EXISTENTE, EN LA LOCALIDAD DE

SANTA ANITA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, poro ejecutorse en e[ Estodo de
Jcrllsco, bojo su responsobitidod, dlrecclón profesionot, hosto su totol terminoción, e[ cuol se
opegorá estricto.mente o'[ 1).- Progromq generql de ejecución de los trobojos, firmodo por et
residente de obro público; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se qnexqn o[ presente
g formon porte lntegronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obro púbtico objeto de este controto es por
lo contidcrd de $O'lOS,¿59.ó2 (seis millones ciento sesento g cinco mi[ cuotrocientos cincuento
U nueue pesos 621100 M.N.), mós [q sumq de §98ó,473.54 (nouecientos ochento g seis mll
cucrtrocientos setento g tres pesos 54nOO M.N.), por concepto de Impuesto o[ Vqlor Agregodo
(I.V.A.), de [o que resutto, un importe totol de S7'151,933.1ó (siete mitlones ciento cincuento g urn

miI nouecientos treinto U tres pesos 1óllOO M.N.), dicho contidod solo podró ser rebq.sqdo preuio
conuenio que cetebren lo's portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" req[lzcr trobojos con un ucrtor
mo'Uor, no tendrá derecho oI reclo,mo deI pogo, independientemente de los responsobilldodes
en que incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especificoclones que [o
Comisión Estotol deI Aguo de Jcrtisco señole.

Lo present6 hojd corresponde oI Controto óe Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Det6rminodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotot detAguodaJoliscogporotrotodoGrupoConstr(¡ctor.letoRegiórr,SA deOV,corréspondienteotoosignociónnúmero()EA'C()N-EST'
LP -O29-24, osignodo bojo lo modolidod de ticitoción púbtico, consistente en 3¿ (tre¡nto g ctrotr o) hojos útiles por su onuerso, inclugendo estd,
suscrito e[ dio ']l (r¡nce) de .-ltrtio <lel2O2A (dos mrl uernticuotro)

(^
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA_CON - EST-LP_O29 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o req.tizqr los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 9ó (nouento g seis) dlos noturotes, deberá iniciqr [q obro
objeto de este contrqto e[ dio 12 (doce) de Julio del 2024 (dos rnil ueinticuqtro), 9 o conc[uirto
preclsomente e[ dÍo 15 (quince) de Octubre del 2024 (dos mil ueinticuqtro), conforme o[
cq[endqrio de obro entregodo poro [o reotlzqción de [q obro.

Lo ejecuclón de los trobojos debero reotizo.rse con [o secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o lcr recrtizoción de [os
trobojos, deberá trqmitqr g obtener de [o.s o.utorldodes competentes los dictámenes, permisos,
licenclos, derechos de bqncos de moteriotes, osi como [o propiedod o [o titutoridod de los
derechos de propledod, inctugendo derechos de u[o g expropioción de inmuebles sobre los
cuoles se ejecutorán los trobojos, considerqndo lo euo.luoción de impocto ombientol de
conformldod con e[ ortÍcuto 19 de tcr Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Asimlsmo, "CEA" se obttgo cr poner o disposición de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebles en que
debon Iteuorse cr cobo los trobojos mo.tericr de este controto, osI como los dictámenes, permisos
g Iicenclos que se requieron pqro su reqtizcrclón, cugo tromltcrción seo competencio de "CEA",
obseruondo tcrnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio de
osentomientos humonos, deso.rrotto urbqno g construcción que rljon en e[ ámbito Estcrtcrl.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se lteuorán o cobo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
originolmente poctodo pqrq [o conclusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de tos lnmuebles citodos de ocuerdo con e[ ortÍculo'lO3 de [o Leg de Obro
Públlccr del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de ontlcipo e[ 3Oolo (treinto por ciento) del
uolor de [o obro como onticlpo, e[ cuql qsciende o [cr contidod de §2'145,579.95 (dos mittones
ciento cuorento g cinco rnil quinientos setento U nueue pesos 95/lO0M.N.), incluge e[ Irnpuesto ol
Votor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reqlice en et sitio de los trobojos [o
construcción de sus oficino.s, bodegos o instotoclones g en su coso poro los gostos de trqslqdo
de moquinorio g equipo de construcción, iniclo de los trobojos g odquisición de moterioles g
demás insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o dlsposiclón de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de [os trobojos g contro entrego de [o gorontio del onticipo; e[ otro.so en
[o entrego del onticipo será motluo poro diferlr en [guoI ptozo e[ progrqmq de ejecución poctodo.
Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro de los l0 (diez) dios
nq.turotes slgulentes cr [o fecho de notificoción deI dictcrmen, no procederá eI diferimiento g, por
lo tonto, deberá inlciqr los trobojos en [o fecho estoblecido' origlnotmente de conformidod con
los o.rtícutos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios.

Lo presente hojo corrasponde oI Contrqto de Obro Público o Preclos Unitorios por Tiempo Determiñodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Grupo ConstrLrctor de lo Regrón. S A d e (; V.. correspondiente o lo osignoción número CEA - C()N - ESf -

LP-O29-24, ostgnodo bojo [o modotidod de licitoción púbtico, consistente on 34 (treir\to g crrotro) hojos útites por su qnuerso, inctuuendo ésto,
suscrito e[ d(o ll (once) de .lulro del 2O2A (dos mi[ ueinticuotr o)

t
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

EI ontlcipo será omortizodo proporcionotmente con corgo o codq uno de lqs estimqciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol será proporclono.l o[ onticipo otorgodo debiéndose
tiquidor e[ fottonte por omortizo,r en [o estimqción finot.

E[ o.trcrso en [o entrego del onticipo por couso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de di.feri,miento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o sotlcitud de
reprogrqmqción de inicio, onexondo o [o mlsmq, copio del depósito deI crnticipo otorgodo, en un
ptozo máximo de O5 (cinco) dícrs o portir de [o fechcr en que se [e entrego e[ ontictpo, en cqso de
que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en e[ plozo estiputodo no tendrá derecho cr que
se [e outorice eI nueuo progro,mq de obrq público.

Plozo poro presentor documento.ción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor [o documentqción compteto pqrq e[ pogo del onticipo de '10 (dlez) dios hábites
contodos o portir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumplimiento
de este requisito se considerqrá como qtroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá ontlcipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ orticulo 98, numerot 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

Pqro' [o. qmortizo,ción del onttcipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescind.ido o termino.do onticipodqmente e[ contrqto, prlmeromente se concllicrrá un finiquito
g de resultor soldo o fouor de "CEA" [q sumq por omortlzor se relntegrcrrá en un ptozo no mcrgor
de diez d[os, contodos cr portir del otorgomiento del mlsmo de qcuerdo o [o dispuesto por e[

ortículo 100, numerot ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrcrto, comprendidos en e[

progecto g en e[ progrqmo, se pogorán con bose en precios unitqrios donde se inctuge e[ pogo
totol que debq cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que origine [o
obro púbtico, e[ f'rnonciomlento, lcr utitidod g e[ costo de [os obtigociones estiputodos en este
controto o cctrgo del propio contrqtlsto, los cuotes se opegq.rán o [o formutoción de
estimociones que deberá cubrirse por un'tdod de concepto de trobcrjo terminodo ejecutodo
conforme crl progecto, mismos que qborcorón periodos mensucttes como móxlmo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" cT [o resldenctcr de obro púbtico, qcompoñodo de lcr

documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) díqs noturoles siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de [os estimqciones, de ocuerdo con e[ qrtlculo lO5 numerqt'l de to
Leg de Obrcr Púbticcr del Estcrdo de Jqtisco g sus Municlpios, slendo este e[ último dío de codo
mes, con et objeto de concitiqr uolúmenes g en su ccrso outorizor [q estimc¡clón correspondlente.
En ccrso de que queden diferencios se resotuerán en [o sigulente estimoclón.

Lo. residencio de obro púbticq cuentq con un plozo no mogor de Oó (seis) dios noturotes
siguientes o [o presentoción de lcrs estimcrclones, pqro reo,lizcrr su reuisión g outorlzoclón. "CEA"

debe pogor los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no
mqgor o 20 (ueinte) dios noturotes, contodos o' pqrtir de su qutorizoción por [o residencio de
obro púbtico correspondiente.

Los pogos de codo uno de lcrs estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sí, cuotqu'rer tipo U secuencaq es sóto poro efecto de control crdministrcrtiuo de qcuerdo con el

ortlcuto lO5 numerqt'll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

Lq presente hojd corresponde ol Controto de Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comisión
Estotol det Aguo de Jqttsco U por otro todo Gr upo Constructor de lo Región, S .A de C V , correspondiente o lo osignqción número CEA - CON - EST '
LP-O29-24. osignodo bojo to modolidod de licitoción púbticq, consistonte eñ 34 (tre¡nto !J cuotro) hojos útites por su qnuerso, inctug6ndo estd,

suscrito e[ dio ll (once) de.lulio del 2O24 (dos mil ueintictrotro)

[r
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En co,so de que "CEA" reolice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror estos
contidqdes mós los intereses correspondientes conforme q[ qrtÍculo'1O5, numerotes'15, 1ó, g
demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Lo outorizo.ción de los estlmqciones, será por conducto de [o residenciq de obro púbtico
designodo por "CEA", por to que [o fechcr de oceptcrclón g firmo de estimqclones debe osentorse
en [o mismq g en [o bitócoro, "CEA" se reseruq e[ derecho q reclqmortos trobojos fcrttontes o
mol ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodo.s g por [o tonto
sujetos o uoriociones, sln que por este concepto los precios unltqrios conuenldos debon
modificqrse.

Cuondo sin estqr termlnodo to totolidod de los trobojos, si o julcio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identifico.btes g susceptibtes de utilizorse, podrá pqcto.rse su
recepción, en estos cctsos se leucrntqrá e[ octo de recepción fÍsico g porciol de los trobojos de
conformido,d con e[ ortÍculo'l'l'1, numerat 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlplos.

Cuondo los trobojos no se hogon reotlzq.d.o de qcuerdo con los térmlnos estiputodos g

mencionq.dos en los documentos g onexos que se indicon en [o dectoroclón II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición inmedloto con tos trobojos
odicionoles que resutten necesqrios, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retrlbuclón odicionol otguno por etto. En este co.so, "CEA", si [o estimq necesorio,
podrá ordencrr to suspensión totoI o porciol de los trobojos contrcrtodos, en tonto no se lteue o
cobo [o correcclón o reposición de los mlsmos, sin que esto seo motiuo poro omplior e[ plozo
señqlqdo en [o ctáusutcr tercero de este controto poro [o terminqción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA, ecibiTá como pogo totol
por [o ejecución sqtisfoctorlo de los trobojos, e[ importe que resutte de opllcor los precios
unltqrtos cr los contidodes de obro púbtico recrtlzqdq en lqs fechcrs que "CEA" determine, [os
estimqciones de obrcr púbtico ejecutodo se horán con interuolos no mqgores de un mes; [os
estimcrciones se liquidorán uncr uez sotisfechos los requisitos estoblecidos porq su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor los precios unltortos o lcrs

contidcrdes de obro. contrcrtodo de conformidcrd con [os qrt[cutos 2 numerql l, frocción VIII g

1O5 numerqt 1 de tcr Leg de Obro Púbtico. de[ Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etcrbororá estimo.clones porciotes hqsto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totcrI deI contrqto g uno estlmqción gtobot o de finiquito que inctugo todqs [os
estimoclones porciotes más [q obrq púbtico ejecutodo oún no pctgodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuento modificotorio en cuqnto o[ monto, este se

integroró o[ O5olo poro [o elcrborcrción de [q estimoción gtobol o de finiqui.to.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en el Cotálogo. Cucrndo o

iulcio de "CEA" seq necesqrio lteuqr o cqbo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progromo se conslderqn en [o siguiente formo, de ocuerdo con e[ ortlcuto 107 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estq.do de Jotisco g sus Munlciplos g con e[ qrtÍcuto'145 det Regtomento de [q
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios:
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comistón
Estotol det AguodeJotiscogporotrotodoGrtrF)oConStrrrctordeloRegrón.SAde(lV,correspondienteoloosignociónnümaroOEA ('()N ESf
lP O)q 24 osignodo bojo to modotidod de Licitoción público, consistente eñ 34 (trerrrt(¡ !., cuotro) ho¡os útiles por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio ll (on<:e) de .lLrlrr> del 2024 (dos ñ\rl rrerr\trcuotro)Jqlisco
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l. Cuo.ndo duronte lo ejecución de los trobojos se requiero [o reqtizqción de ccrntidodes o
conceptos de trobojo qdiclonotes o los preuistos originotmente,'CEA" podró outorizqr eI pogo
de los estimqciones de los trobojos ejecutodos, u'rgitondo que dichos incrementos no rebqsen el
presupuesto outorlzodo en eI contrq.to.

2. Cuqndo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no seq necesqrio [q qutorizoción de
presupuesto qdicioncrt, eI ocuerdo pq.ro su reoIizoción se crsentorá en [o bitácorcr.

3. Si tos requerimientos de uotúmenes extrcrordinqrlos rebqson e[ presupuesto preu[sto, "CEA"
podró qutorizortos medionte conuenio suscrlto en los términos deI ortículo'lO2 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

4. Tro.tándose de cqntidodes qdicionoles, éstcrs se pogorán o los precios unitorios poctodos
originotmente o conforme ct los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trcrtándose de conceptos no preuistos en el cotátogo de conceptos del contrqto, sus preclos
unitorios deberón ser concittodos g outorizo.dos, preuiomente o su ejecución U pcrgo.

Si durqnte [o ejecución de [cr obro surge lcr necesldcrd de reqlizor trobojos por conceptos no
preulstos en eI cqtátogo origino[ deI contro.to, "EL CONTRATISTA" deberó presentor los crnátisls
de precios correspondientes con [o. documentoción que [os soporte g ctpogos necesorios pctrq su
reuisión, preuiomente q su ejecución; [q concilioción g outorizqción de los refertdos precios
unitorios deberá reotizorse duronte los siguientes 15 (quince) dlos hábites o su presentcrctón.

Cuondo los conceptos no preutstos seon de urgente reolizoción pqrq [o continuoción de lcr obro,
se podrón inicicrr los trobojos sin [o conciticrclón g outorizoción de precios, en cugo coso dlchcr
crutorizo.ción no podrá exceder de 1O (diez) dios hábites o portlr de que e[ controtisto los
propongo.

Pqro. tq determinqción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden g monerq, siendo codcr frqcción exclugente de [o qnterior:

Hcrcerto con bose en los costos directos estlpulodos en eI controto U que seon opticobtes
q los nueuos conceptos; U

Determlnor los nueuos precios unltqrios o portlr de los etementos contenldos en los
o.nótisis de los precios go estobtecidos en eI contrqto.

Poro los efectos de to frocción qnterior, los etementos o consideror se referirán o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro en los mismos condiciones o lcrs originoles g los costos indireetos, de
fino,ncio.miento, cqrgo por utitidod U cqrgos odicionqtes

III Lo oplicoción de los etementos señqlqdos en [q. frocclón qnterior seró [o bose poro [o

determlnqción de los nueuos precios unltorios, debiendo constderor [o slguiente:

presante hojo corresponde ql Controto do Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detorminodo que celebron por uno porte lo Comisión
det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Grupo C)onstructor de [o Región. S A de C V , correspondicnte o [q qeignqción número ()EA - CON - ESI

LP O29 24 osignodo bojo to modolidod de licitoción púbtico, consistente en 34 (treinto ! crrotro) hojos útiles por su onuorso, tnctugando esto,
suscrito e[ dio ']l (once) de .-lrrtio del2024 (dos mil uéinticuotr o)

I.

II.

t
Jo'tisco
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cr. Los costos de los insumos estobtecidos en eI controto, se crplicorón directomente q los
consumos colculodos por unldod de obrcr púbtico poro [q ejecuclón de los trobojos no
preuistos de que se tro.te;

b. Cuo.ndo se requieron lnsumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento det uotor del nueuo precio, se
podrán oplicor los costos lnuestigodos en e[ mercodo concitiqdos por los pqrtes. Lq
condición qnterior no seró [imitotiuo en e[ coso de equlpos de lnstotcrción permonente,
poro los cuotes se crplicoró eI costo inuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que [os
costos de los insumos deben estor referidos o los presentqdos en e[ octo de presentoción
g operturo de proposiciones;

c. Pqro. determinqr los consumos g los rendimientos de un preclo unltorlo poro trobojos
extroordincrrlos se deberá tomor como bqse e[ onálisis de un precio estobtecido en el
contrqto cugo procedimiento constructluo sect simitqr, ojustondo los consumos g
rendimientos en función det grodo de dificuttod g qtcqnce del nueuo precio,
conseruo.ndo [o reloción que guorden entre sí los consumos g los rendimientos en los
onátisis de preclos unitqrios de conceptos de trqbo.jos exlstentes en eI cotátogo originot;
U

d. Cuondo no sect posible d.eterminqr eI precio unitqrio en [os términos de los frqcciones
o,nteriores, solicitqrán o" EL CONTRATISTA" que presente uno' propuesto de conceptos g

precios unltorios, esto.bleciendo un ptqzo pqrq etto, debiendo emitir e[ dicto.men de
resotución dentro de los 2O (ueinte) dlos ncrturotes slguientes q oquél en que recibo [cr

propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá co'tculqr e[ nueuo preclo opticondo los costos de
los insumos contenidos en los preclos unltcrrlos del contrqto g poro los que no estén
contenidos en etlos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercodo, proporciono.nd.o
[os opogos necésorios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que los costos de los
insumos deberán estqr referidos o los presentodos en eI qcto de presentoción g qperturo
de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorontios en oplicoclón o [o dispuesto por e[ crrtÍcuto 98 de
lo Leg de Obro, Púbticcr del Esto.do de Jqtisco g sus Municipios, oslmismo con los orticutos 112 g
'l'13 det Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios.

Poro gorontizo.r [o. correcto. inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
flonzo número BRY-0009-O210735 (tetro B, letro l'(, letro Y, guion, cero, cero, cero, nueue, guion,
cero, dos, uno, cero, siete, tres, cinco) de fecho ll (once) de Jutio del 2024 (dos mit ueinticuotro),
por 1o conti.dcrd de S2'145,579 95 (dos mitlones ciento cuorentcr g cinco mil quinientos setento g

nueue pesos 95nOOM.N.), que gqrontizo [o totcrti.dod deI onticipo concedido, incluge e[ lmpuesto
o[ uqtor ogregodo, otorgodo por Berkteg Internotionol Compoñ[o de Gorontlos México, S.A. de
C.V., o fouor de [o Secretcrrlo de lo Hoclendo Púbtico det Estcrdo de Jcrtisco, onte [o Comisión
EstotoI deI Aguo de Jotisco.

presente hojo corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por uno porte lo Comisión
det Aguo de Jotisco g por otro lodo Gr(¡po Conrtructor de lo Regiórr, S A de C V, correspondiente q tq qsignqción número OEA-CON-EST

LP-O29-24. osignodo bojo lo modolidod de licitoción público, consistente en 34 (treinto 9 crrotro) hoios útiles por su qnuerso, inclugendo estq,
suscrito el dio ll (once) de .lulio del 2024 (d<>s mll r)eir\ticuotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON - EST.LP-029-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Esto gorontíq sotcrmente se liberorá cuo.ndo se ho'uo, qmortizodo totqlmente e[ ontlclpo
concedido.

Poro gorontizcrr e[ cumplimiento de tod.qs g codo unq de los obligociones deriuado,s del
presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fionzq número BKY-O0O9-O21O742
(letro B, letrcr R, letro Y, guion, cero, cero, cero, nueue, guion, cero, dos, uno, cero, siete, cuqtro,
dos) de fecho ll (once) de Jutio del 2024 (dos rnil ueinttcucrtro), por [o ccrntidod de S715,.193.32
(setecientos quince mi[ ciento nouento g tres pesos 32llOOM.N.), por e[ lOolo (diez por ciento) del
importe de los trobojos contrq.tqdos, incluge e[ Impuesto oI Vqtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo
por Berkteg Internotionol Compoñ[o de Gorontios México, S.A. de C.V., cr fouor de [o, Secreto,r[q
de [o Hociendo Púbtico deI Estcrdo de Jotisco, qnte lcr Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

De conformldod con [o preuisto por e[ o.rtÍculo12O det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estcrdo de Jotisco U sus Municipios, los pótizos de ficrnzcr deberón contener o[ menos los
siguientes preulsiones:

A).- Que [o flcrnzo se otorgorá crtendiendo o todos tos estipulociones contenido.s en e[ controto
de obrq púbtico.

B).- Que [ofionzo permqnecerá ulgente d.uro.nte eI cumptimiento de [o obtigoción que gorontice
g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del controto, osl
como durqnte [o substoncio,clón de todos los recursos legotes o de los julcios que se interpongon
g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o ofionzodoro ocepto expresqmente someterse q los procedlmlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Flonzos pctro lcr efect'Luidod de los mismos,
oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con mottuo del pogo
extemporáneo deI lmporte de [o pó[izo de flonzcr requerido, e[ procedimiento de ejecuc[ón será
e[ preuisto en e[ qrt[culo 282 de lcr cltodo Leg, debiéndose qtender poro e[ cobro de

indemnizqción por moro [o dispuesto en eI qrtí'cuto 283 de dicho Leg.

En coso de [q cetebrcrción de conuenios poro omptior e[ monto deI contrqto, se deberá reotizor
lo. modificoción correspondiente cr [o fionzq de cumptlmlento de conformido.d con eI ort[cuto
l2l det Reglomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jottsco g sus Municiplos.

E[ soldo resutto.nte det finiquito se deberá po'go'r o reembolsqr dentro de los slguientes 20 díos

U unct uez cubierto los mismos, se leuontorá e[ octcr crdmlnistrqtiucr que dé por extlnguidos los

derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformido.d con e[ orticuto'l'12 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Porq cqncetor [q fiqnzo será requisito conto.r con e[ octq odminlstro.tiuo. de extlnción de

derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de exlstir sqtdos q corgo del controtlsto,
to tiquidoción correspondiente de conformidod con e[ orticuto'l'19 det Regtomento de [o Leg de

Obro Púbticcr deI Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fiq.nzo.s no se perfeccionorá e[ controto de obro
púbtico g no surtirá efecto otguno.

Lo presgnts hojo corresponde oI Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Det6rminqdo que cetebron por uno porte [o Comisión
Estotoldel AguodeJotiscogporotrotodoGrtrpoConstructordeloRegión,sAdeCV,correspondienteotoosignqciónnúmeroCEA-O()N ESI

Lp-O29-'24, osignodo bojo to modotidod de ticitoción púbtico, consistente en 34 (treirrto !J cuotro) ho¡os útites por su onuerso, inclugendo ésto,

suscrito et d(o '1,l (r¡nce) de .1¡lir> del2024 (dos mtl ueinticuotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA- CON - EST- LP. O29-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentqción g operturo de
proposlciones ocurron circunstoncios de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o red.ucción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme ol progromo conuenido, dlchos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos dlrectos estcrbtecido en e[ qrtícuto1Oó de [o
Leg de Obro Púbtico. del Esto,do de Jolisco g sus Municipios.

Pcrro e[ efecto deI párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" contqrá con un plozo de 30 (treinto) dios
ncrturcrtes siguientes cr [o pubticqción de [os índices oplicobtes crl mes correspondlente del
incremento porq presentqr su soticitud, pero inuoriobtemente dentro del ptozo de ejecución de
[os trobojos.

Tronscurrido eI ptozo estcrblecldo en eI párrofo crnterior sln que se hublere solicitodo eI ojuste de
costos se perderá eI derecho de soticlto.rlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los controtos cr bose de
precios unitqrios como eI presente.

Cuondo se estqblezco el cumptimiento de obligociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedcr extronjero deberá operqr eI ojuste de costos de qcuerdo o [os uoriociones en [o poridod
cq.mbiqrlq de [q monedo de que se trqte con los pesos mexiconos.

Cuondo en [q Ilstq de lnsumos necesqrios poro [o reoIlzcrclón de [os trobojos se reglstren bienes
de importoción, poro referencicr de ojuste, en el contrcrto se fijoró [o poridod del peso exlstente
en lcr fecho de presentqción de [o propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos dlrectos seo crt crtzq, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hqsto [o fechq límite outorizo,do poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 3O (treinto) dios nqturqtes siguientes cr [q soticltud de ojuste de costos
directos, emitirá por oflclo [o, resotuclón que procedq, en cqso controrlo 1o. soticitud se tendrá por
no oprobod.o, dejondo los derechos q so.[uo deI soticltonte.
Si resuttcr un excedente en e[ onticipo, debe omortlzcrrse proporcionotmente en los pogos
posteriores, hosto quedor sotdodo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos finqncieros neceso.rios poro cubrir los modificqciones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios qdiciono,les, sino que "CEA" preuerá [o, suficiencio presupuestol
dentro de su progrcrmo de inuerslones.

Cuqndo [q documentcrción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o incompteto, "CEA" opercibirá por escrito cr" EL CONTRATISTA" poTo que, en e[ ptozo
de 15 (quince) díos o portir de que [e seo requerido, subscrne e[ error o comptemente [o
informoción solic itodo.

Lq presente hojo corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determiñddo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g poy otro lodo G r upo ()onstructor de lo Regiórr. S A de O V , correspondiente o lo osignoción número OE^ ( )()N - EST -

LP O29 24. osignodo bojo lo modolidod da ticitoción púbtico, consistente en 34 (treir\to g cuotro) hoios útites por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ dío ll (once) de Jr¡tio del 2024 (dos mrl rrei ntrc!¡otro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-E Sr -LP -O29 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Trqnscurrldo e[ plozo señotcrdo en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente desqhogue e[
operclblmiento, o no [o otendlere en formq. correctcr., se [e tendrá por no presentodo [o soticitud
de ojuste d.e costos directos.

EI reconocimiento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberá inctuir en et
pogo de lcrs estimo.ciones subsecuentes, considercrndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo o,utorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos lqs cuotcrs compensotoricrs cr que conforme o [o [eg de
[o moterio pudiero estor sujeto [o importqc[ón de bienes contemptodos en [o reolizoción de los
trobojos.

EI ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposiciones:
I. E[ ojuste podró lteuo,rse o' cobo medlonte cuolqulero de [os siguientes procedlmientos:

o) Lo reuisión de cqdo uno de los precios unitorios del controto;

b) Lo reulsión de un grupo de precios unitorios, que muttiplicodos por sus correspondientes
contldodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o de[ lmporte toto[ del
controto; U

c) En eI coso de trobojos en que se estqblezco [o proporción en que interuienen los insurnos en eI
totol del costo directo de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determlnqrse medlo.nte [o
o,ctuo.Iizqción de [os costos de los lnsumos que interuienen en dichos proporclones.

II. Poro [os procedimientos señotodos en los inclsos o), b) g c) de [o frcrcción I, los contrcrtistqs
serón responsobtes de promouer los ojustes de costos, q efecto de que "CEA" los reuise g

dictqmlne.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente:

cr) Los ojustes se cotcutcrrón o portlr d.e[ mes en que se hogo producldo e[ lncremento o
'decremento en e[ costo de los insumos, respecto de [os trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en cqso de existir otrcrso no
imputoble o "EL CONTRATISTA", conforme ol progromq conuenido;

b) Poro efectos de codo, uno de lqs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten d.uronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposlclones, optlcándose e[ úttimo fctctor que se hogo
qutorizodo;

c) Los incrementos o d.ecrementos de los costos de los lnsumos serón cotcutodos con bcrse en
los [ndices de costos de obros púbticos que determine e[ Bonco de Méxlco, o en su defecto
,,CEA";

Lo presente hojo corresponde oI Contrato de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJdliscogporotrotodoGrrrpoConstructordetoRegión,SA deOV,correspondienteotoosignqciónnúmero()EA ()()N EST

lP-O29-24, osignddo bojo to modotidod de licitoción púbtico, consistente en 34 (treirrto !] crrotro) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito eL dío ll (once) de .lutio del 2O24 (d<¡s mrl ueir\ticLrotro).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA- CON - E Sf -LP -O29 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

d) Cuondo los lndices que requierqn tqnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederá q cqlcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo
d.lrecto o en pubticociones especiotizodos nocionotes o internoclonqtes considerondo qt

menos tres fuentes distintos o utillzondo los lineomtentos g metodotog[o que expido el
Bqnco de México;

e) Los precios unitorios orlglnotes del contrcrto serán [q bqse porcr determlnoción de ojustes
hcrstq [o termlncrción de los trobojos controtodos;

E[ ojuste, en su ccrso, se oplicorá cr los costos dlrectos, conseruqndo constqntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciqmlento g e[ corgo de utitidod
orlginoles;

g) A los demós lineomientos que se estobtezcqn en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico
poro e[ Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

IV. Uno. uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determinqdos los fcrctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimoclones generodqs, sin que resutte
necescrrio modifico.r [o goront[o de cumpIimiento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cuondo existqn trobojos ejecutodos fuero del periodo progrorncrdo, por couscr imputobte o "EL

CONTRATISTA", et ojuste se reqtizqrá considerqndo e[ perlodo en que debieron ser ejecutodos,
conforme o[ progromq conuenido.

E[ ojuste de costos de lndirectos g finonclomiento procederá únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de terminoción de [o obrq, debiéndose estabtecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dlspuesto en el Regtomento de [o Leg de Obro
Púbticcr poro e[ Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

EI fcrctor de utitidod debe ser inuorioble durqnte e[ ejercicio deI controto.

E[ costo por finoncicrmlento estcrrá sujeto o ojuste de ocuerdo o lqs uorioclones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo conslderqdo en su proposición.

Poro eI cólcuto de los incrementos o decrementos de [os insumos o que hoce referencio eI inciso
c) de lcr frocción III det numercr[ 15 det qrt[cuto 1Oó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de
Jottsco U sus Municlpios, se utittzorán los lndices pubtlcodos por e[ Instltuto Nqcionol de
Esto,dístlco g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cousct imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dlspuesto en tq frqcción V de[ numerol 15 det qrticuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtico pcrro' e[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, sotuo en e[ coso de que e[ fqctor
de ojuste correspondlente q[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seo lnferior o oquet en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este ú[timo.

presente hojq corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
Estotot dol Aguo de Jotisco g por otro lodo ()rupo Constructor de lo Región, S A d e (l V . correspondiente o [o osignoción númcro ()EA 'c()N - ESr
Lp-o29-2A, osignodo boio to modotidod de licitoclón públicq. consistento en 34 (treirrto f, crrotro) hojos útiles por su qnuerso, inctuuendo esto,
suscrito el dio ll (once) de.-lutio dal 2024 (dos n\rl ueinticuotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA -CON - EST-LP-O29 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA PÚBLICA-Por su porte "EL CONTRATTSTA" se obligo
q tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuql
deberá ser especiollsto en [q moterlo, preuiomente qceptqdo por "CEA" U cugct oceptoción [o
podrá reuoco.r q su crlterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estqr fqcutto.do
poro ejecutcrr los trobojos q que se refiere este controto, osÍ como poro oceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten U en generol poro qctuor q nombre g por cuenta de "EL
CONTRATISTA" de conformido.d con los orticutos 2 g'lO4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios, de iguol mqnero' con el qrtlcuto13ó det Reglomento de lcr Leg de
Obro Públiccr del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- .,EL CoNTRATISTA,, como
empresorio g potrón será e[ único responsob[e de lqs obligociones obrero-potronoles onte lqs
diuerso.s outoridcrdes, sindicotos, instituclones, orgonisrnos públicos de Concitioción, Juntqs de
Conciticrción g Arbitroje g Tribunotes Loborqtes, seqn deI orden federoI o [oco.l, deriuodo de los
disposiciones legotes g demás ord.enqmientos en mqterio' de trobojo, seguridod soclot,
copocitoción g odlestromiento, qsi como normos de seguridod e htgiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos [o.s rectomqciones que los
trobojodores presenten en su contrq o contrq "CEA" en retoción con los trobojos objeto det
presente controto, osi como tombién con quienes les suministre moteriotes poro [q mismo. En
rqzón de [o crnterior bojo ningunq circunstonclcr [o "CEA" se considerorá potrón sustltuto,
potrón controtonte, lntermediorio o responsobte sotldorio conforme o [os ortlcutos 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o' ese uínculo obrero potronot, g no exlstlr
subordinoción de [os ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o scrtuo de cuolquier
rectornoción o indemnizoclón que se origine entre oquetlos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omlsiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, fcrctores o dependientes, Itbercrndo o "CEA", U rncrnteniéndoto o scrtuo de cuolquler
reclo.mo.ción, responsobitidod lego[, procedimiento odministrcrtiuo g juicio [oborcrI de
conformidod con los crrtÍcutos 19'18, 1923 g 1924 del Código CiulI Federol.

En coso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocqsionodo o "CEA", considerondo como mlnimcr indemnizoción e[ monto de lqs muttos,
condenos, créditos fiscotes o conuenios de concltioción que hogo tenido que pqgqr "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potronotes, independientemente que se deterrnine [o.

rescisión odminlstratiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptimiento del
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obllgo o empleor personol técnico especiolizodo poro
lo ejecuc[ón de los trobojos objeto deI presente controto.

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los

doños g perjuicios que con motiuo de [o obro. se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse o
[o estiputodo en e[ controto, por tnobseruoncio de los disposiciones dodos por éste o por los

¡ uiolociones o los Leges g Reglomentos opticobles.

. Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Ti6mpo Oeterminodo quo cetobron por unq pqrte to Comisión

\ E"totot d"l aguo de Jolisco g por otro lodo G rupo Const ructor cle to Región. S A de (l V . correspondiente o [o osignqción número CEA - C(]N - E ST

\p-OZc-Z¿ osignodo bojo lo modotidod de ticitqción púbtico, consistente en 34 (treir\to q crrdtro) ho¡os útiles por su onuerso. iñcluuendo esto,

suscrito eI diq ll (once) de.1¡lio del2024 (dos ñrl r)eir\ticuotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de [o ejecución de [o obro. púbtico g debe sujetorse
o todos los regtomentos g ordenomientos de los crutoridcrdes competentes en mqterio de
construcción, segurldod, uso de [q ulo púbtico, protección ecotógico g de medio ombiente que
rijon en e[ ámbito federol, estqtql o municlpq[, osÍ como q lqs instrucciones que o[ efecto señole
"CEA". Los responsobilidodes g [os doños g perjuiclos que resuttoren por su lnobseruonciq por
porte del controtisto serán q cqrgo de este, de conformidod con e[ ortícuto1O3 numerql 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En ccrso de no hcrcerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", conslderondo como m[nimo lndemnizqción e[ monto de [<rs multqs,
condeno,s de indemnizqción o crédltos fiscqles que hogo tenido que pogctr "CEA" por motiuo de
los doños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" q terceros, lndependlentemente que se
determine [o. rescis[ón odmlnistrcrtiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrqtor con otro persono flsicq o morol [o ejecución totql o porciol de [o obro, soluo
outorizoción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o. otro empreso porq [o ejecución de uno porte de [o
obro mencioncrdq o respecto de trobojos especlcrlizodos de [o mismo obro o odquiero
mo.teriqtes o equipo que lnctugon su instolqción, debercr sotlcltq.rto por escrlto con l5 (quince)
dios de onticipoclón o "CEA" ocompcrñondo [o documentoc[ón correspondiente, en estos cctsos
"EL CONTRATISTA" seguiTá siendo responsqbte de [q ejecución de los obrcrs púbticos, sin que e[

tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformldod con e[ qrt[cuto
97 numerot 9 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo lqs obros púbticos no se hogon reolizo.do de

ocuerdo con [o estipulodo en este contrcrto o conforme o los instrucciones de "CEA", este
ordenorá su repqroción o reposición [nmediotq con los obros crdicionoles que resulten
necesqricrs, [o,s cucrtes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de
retrlbución otguno; en este coso "CEA" si [o estimq necesorio, podrá ordenor [o suspenslón
porciol o totol de lqs obros controtodos en tqnto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que

esto seq motluo po.ro omptto.r e[ ptozo señolodo poro [q terminqción de los obro,s de

conformidod con eI ort(culo ló7 det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tlsco
g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focu[tod de ,.CEA,, lleuor o ccrbo [o
inspección g pruebos necesqrios de todos los moteriqtes que uqgon ct usqr en [o ejecución de

[o obro púbtico, go secr en e[ lugor de esto o en los lugores de odquistción o fcrbriccrclón, con
corgo o "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los mqterioles o serutcios retqtiuos de lcr obro, lqs couscrs de

incumplimiento presentqdos g justificodos o troués de [o resldencio en tonto no seon
qclorodqs por este, será couso de situoción de moro de [o empreso'

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte Io Comisión

Estotol del AguodeJotiscogporotrotodoGrrrpoOonstrr¡ctor deloRegión.SA deCV,correspondienteoloosignqciónnúmeroOEA-C()N-EST
Lp Ct29 24 osignodo boio to modotidod de ticitoción púbtico, consistente en 34 (t¡earrto (, cuotro) hoios útites por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito el diq 11 (once) de .lrrli<¡ del 2(]24 (<l<>s mrl trerrrticuotr o)

ú.
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DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA pÚBLICA.- "EL OoNTRATrSTA" se obti.go o odoptqr
po.rq [o reuisión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro o ejecutor, cr insto.tor o su
costo los qnunclos, ouisos, señqles, medidos preuentiuos g de orientoción, osi como brindor [q
copocltoción g odiestrq.miento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se reotizcrn en [q obrq público, de conformido.d con [o Leg Federq[ del Trobojo, e[
Regtomento Federcrl de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osÍ como en lqs Normcrs Oficioles
Mexico.nos expedidos por [o Secretorío del Trobojo g Preu[s[ón Sociol en moterio' de Seguridod
e Hlgiene en los centros de trobojo, de cqusqrse cuotquier siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA'.

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et sumlnistro g cotococión del rótuto de obro público, con
corgo q sus gqstos lndirectos g conforme o los lineomientos señqtodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ onexo, en cctso de incump[imlento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontodo deI pogo de sus estimo.ciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuo.ndo qporecleren desperfectos o ulcios de [o obro púbtico
dentro deI oño slguiente cr [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su repcrrqción o reposición
lnmedioto, [o que horó "EL CONTRATISTA" por su cuento U sin tener derecho o retribución por
e[to, si "EL CONTRATISTA" no o.tendiere los requerimlentos en un plozo de'lO (diez) dicrs hábites,
"CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuo,rtos directomente g horá efectiucr [q fionzq otorgodo poro tol efecto.

Ni tos tiquidociones porclotes, ni et pogo totot de [cr obrq púbtico qunque ésto hogo sido recibido
g oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudlere incurrir por uicios
ocultos que después resulten g que prouengqn por defectos de [o construcción o mcrto colidod
de los moteriqles empteodos, U por [o tonto, "CEA" podró con ccrrgo cr "EL CONTRATISTA"
encomendqr los trobojos o' un tercero o efectuqrtos dlrectqmente g horá efectiuo [o ftonzo
otorgodo porcr tol efecto de conformidqd con e[ orticuto ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municip[os.

Uno uez finotizodo [o obrq poro gctrcrntizqr los defectos g ulclos ocuttos de todos g codo uno de
los obl.igociones deriucrdos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pó[izo de
fionzo por e[ lOTo (diez por ciento) del importe de los trobojos recrtmente ejecutodos o fouor de
"CEA", [q cuo[ estqrá ulgente por un crño contcrdo o pqrtir de [o fecho del crcto de recepción
fÍ.sico de los trobojos de conformidqd con e[ qrtículo ll3 numerot 3 de [o Leg de Obro Púbticcr del
Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctor un informe sobre e[ estqdo de [o obro. recibido, dentro de los 15 (quince)

dicrs onterlores oI cumplimlento deI ptozo de goront[o.

Si e[ informe es fquorobte, "CEA" procederá cr [q deuoluclón o concetcrción de [o gctrqntÍo g en
su ccrso, o[ pogo de [o,s obtigoclones pendientes.

Si e[ informe no es fquorobte g los defectos obseruqdos se deben o deficiencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte el ptozo de gorontÍo, "CEA" procederó o dictqr
los lnstrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido

U concederte un plozo poro etto, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [o conseruo,ción de [q
obrq de conformido.d con e[ qrtlculo ló4 det Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jcrtlsco g sus Municlpios.
Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Püblico o Precios Unitorios por Tieñpo D6terminodo que celebron por uno porte [o Comisión
EstotoldetAguodeJotiscogporotrolqdo()rq¡roOr)nstructordeloRegión.SAde(jV correspondienteoloosignociónnúmeroOEA (]f)N EST

lP O2q 24 osignodo bojo to modolidod de ttcttoción público, consistente en 34 (trerrrto (l r:Lrotro) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto.

suscrito el dio ll (onr e) «le .lLrlro rlel 2O24 l<1o:' r¡trl r¡erntrctrotr o)Jotisco
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Quedon o sqluo [os derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridcrdes competentes el pogo de
los ccrntidodes no cubiertos de [o indemnlzoción que o su juiclo correspondq, uno uez que se
hogon efectiuos los gorontlqs constituidcrs conforme q[ qrtículo ló5 det Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr troués de los representontes que poro eI efecto
designe,tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo [o obrq púbtico objeto de este controto,
crsl como los mo,teriqtes que en elto se empteen, Uo' seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obserucrciones que estime pertinentes retcrcioncrdqs con su ejecución, o fln de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se conslderen pertinentes de conformidod con
e[ qrtlculo 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es el instrumento técnico que constituge
eI medio de comunicoción entre los portes que formotizq.n los contro.tos, en e[ cuoI se registron
los osuntos g euentos importontes que se presenten durcrnte [o ejecución de los trobojos, go
seq cr tro.ués de medios remotos de comunlccrción etectrónico., coso en e[ cucrl se denominq.rá
Bitácoro. etectrónicq,, u otros medios o.utorlzodos en los términos de[ Regtomento de [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo coso se denominorá Bltácoro
conuencionq[.

E[ uso en [o. bitácoro. seró obtigotorio en codq uno de los contrcrtos de obro púbtico g seruicios
retcrcionodos con lct mismcr que ejecute, reotice o se encuentren o, corgo de "CEA", su
eto,boroción, controI g seguimiento se horó por medios remotos de comunicoción etectrónico o
de formo conuencionol de conformi.dcrd con e[ qrtícuto .l38 det Regtomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jollsco g sus Munlclpios

vIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA oBRA PÚBLICA.- "cEA" uertficoró que
[o obro púbtico objeto de este contrcrto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con e[ progromo de obrq oprobodo, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente eI quqnce g [o colidod de [q. obro púbtico en [o intetigenciq de que
[o obro moI ejecutodo se tendró por no reollzodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CONVENCIoNALES.- Los penos conuencionqles
se oplicorán por qtroso en [o. ejecuclón de [os trobojos por cctusos imputobles o los controtistos,
serán determlncrdos únicqmente en función del importe de los trobojos no ejecutodos en [o
fecho. poctodo en e[ controto poro lcr conclusión totol de [q obro púbtico de conformidod con
e[ orttculo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Municlpios.

Peno por incumptlmlento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focutto.d de uerificcrr mensuotmente si
los trobojos objeto de este contrcrto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de o,cuerdo con
lqs fechos preuiomente poctodos, pqrcr [o cucrl "CEA" compororá mes ct mes eI ouonce contrq
eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenclo de [o comporoción go citodcr en el párrofo onterior, se oduierte que el
o,uonce de los trobojos es menor de [o que debío reqtizcrrse U seo por co.usqs imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o' hqcer lqs retenclones económiccrs o los estimqciones que

se encuentren en proceso en los fechcrs en los que se determinen los qtrcrsos en bcrse q [q
slguiente fórmulo.:

Lo preseñte hojo corresponde ol Coñtroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lddo (;ru])o ()on5tructor de lo Reqir!n. S A de (l V, correspondienté d [o osignoción número CEA-(]()N FSI
I l. l)q -24. osignodo bojo lo modolidod de licitoción púbtico, consistente eñ 34 (treilrto (i r:rrotr r:) lrojos útiles por su onuerso, incluUeñdo esto.
suscrito el dio 1l (orrc:e) r'le .fulro tlel 2rJ24 (d<¡¡ rnrl ucrntrcuotro)

)

I
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Sqnción por incumpIimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoc[ón crutorizo.d.q.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de to penq por incumpllmiento en tiempo, se opticorá
unq so.nción por otroso en [o entregq flsico de [cr obrcr que se irá lncrementqndo en [o medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqlmente terminodo to obro, dichcr sonción se

cotculo.rá según [o siguiente fórmuto.:

Sonción por otroso en [o entrego flsico de [o. obro púbtico: =O.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodq q [q fecho de terminoción outorizqdo,.
FTR= Fecho de terminqc[ón reol de lcr obrq.
FTA= Fecho de termino.ción outorizqdq de [o obro público.

Peno por o.troso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentoclón
compteto de finiquito de [o obro púbtico o "CEA", o más tordor 3O (treinto.) d(os noturqles o [o
fecho crutorizodq de terrninoción. En coso controrio será considerqdo en estodo de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentqción tord[o de finiquitos ccrusq groue perjuicio q[ clerre de

ejercicio g se corre e[ riesgo de [o ccrncetoción de los recursos poro, po.go.

Pqro, determinor [o opticoción de lqs sonciones estiputodos no se tomcrrón en cuento [os

demorqs motiucrdos por cqso fortuito o fuerzo mquor o por cuotquier otro cousq, que o juicio de
"CEA" no seo i.mputobte cr "EL CONTRATISTA", o cuo,ndo se obserue en formcr espontáneo e[

precepto que se dejó de cumptir. No se considero que eI cumpIimlento es espontáneo cuondo lq
omisión seo descubierto por [os crutoridodes o medie requerimiento, uisito, excitotiuo o

cuotquiero otro gesttón efectuodo por los rnismcts de conformidod con e[ ortÍcuto 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos

Independientemente de [o.s crptico'ciones de tqs penos señqtodqs onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimlento forzoso deI contro.to, o hocerlo ejecutor por un tercero con co.rgo totol o
,.EL CONTRATISTA".

VIGÉSiMA eUINTA.- MODIFICACIoNES AL CoNTRATo.- De conformidqd con elortícuto lo2 de

lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios g en lo opticoble o[ Reglomento de

[o Leg de Obro. Púbtlccr deI Estodo de Jotisco U sus Municip[os, poro que tengq uotidez [o prórrogo
debe soticitqrse por escrlto en un ptozo móximo de Oó (seis) dios hábites de ocurrido e[ euento
que [o motluo, g dentro del periodo de ejecución de [q obro o "CEA", éstq tendrá un plozo de 10

(diez) díos hábites poro oprobor o rechq.zor [q. soticitud por escrlto firmodo por eI titutor, si esto

no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptqdo [o soticitud siempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporáneo., uno' uez outorlzodcr [o prórrogo deberá odecuorse e[ cqtendorio de

obro púbtico.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto o,utorizo,do, en todo tiempo [o focuttod por rozones
fundodcrs g expticitosde omptior, reductr o modlficor [o, recrtizqclón de [q obro púbtico objeto de

este contrqto, do,ndo oulso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obrd Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comisión

Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo (] r trpo Oonrt r rrct o r de lo Reqión. S A .le (l V . corresPondiente o [o osignoción número ( )E A (]( )N E ST -

tp-O')q '24 osignodo bojo lo modolidod de ticitoción público, consistente en 34 (treirlto !r r:rrotro) ht>jos útites por su dnuerso, incluuendo esto,

J

IA

It
JO[[SCO suscrito el dio ll (once) de --lutio del2024 (dos ñi[ r,eintrcuotro)
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S1 duronte e[ curso de ejecución de obro púbtico se qduierte por los pqrtes [q necesidod de
efectuo.r qdecuo,ciones o[ progecto de [o obro. como [o es e[ omptior, reducir o modificcrr los
plozos poctod,os, o bien, [o conueniencio en [q recrtizoción de trobojos extrqordinqrios o
comptementorlos se ho.rá d.eI conoclmiento q "CEA", quien en crtenc[ón cr los rozonomientos g
justif'tcoci.ones expuestos q los plonos, progectos, relcrclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o julclo de "CEA", sin perjui.cio de [q focuttod que [e
crsiste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá l'o opclón de outorizcrr medlo.nte qcuerdo
por escrito [o. reo.tizcrción de [os trobojos o modificociones respectiuos U comunlcorá o "EL

CONTRATISTA" quIén esto,rá obtLgodo o su ejecución g obseruqncicr, por [o que se suscribiró un
conuenlo en e[ que se detcr[ten [qs condiclones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
crutoriz<rdo hqstq por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uncr soto uez del lmporte deI controto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g flonzos especificos.

Lo.s modiflcqclones no podrán o.fecto.r [q nqturcrtezo g ccrrocter[sticos esenciqtes deI objeto det
contrqto orlgino[, nl conuenlrse po.ro etudir en cuotquier formo e[ cumptimiento deI controto
orlginol o [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Dlchos modificociones podrón reotlzorse, [o mlsmo en qumento que en reducción deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresq.rán en dlos
noturqles, g 1o determino.clón del porcentoje de uoriqción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este contrcrto.

En cuonto q. monto, [o comporoclón se reo.lizcrrá en bcrse crl monto conuenido en [o cláusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ finonciomiento
originotmente poctodos g determincrr [q procedencio de ojustorlos q lqs nueuqs condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrito g, uno uez qutorizodos los
incrementos o reducciones que resulten, se oplicorán q los estlmqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Lo.s modlficoclones o[ plozo de ejecución de los trobojos serón independientes o [os
modlflcociones o[ monto, debiendo considerqrse en formcr sepqrctdo', ctun cuqndo poro fines
de su formotizcrción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndotos unos de otros,
qnexq.ndo lq doóumentqción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrcr púbtico deberá sustentqr e[ dictomen técnico que funde g motiue los
couscrs que originen [q celebrcrclón de los conuenios correspondientes considerándose estos,
porte de este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" tos estiputoclones que en
los mismos se estqbtezcon de conformidcrd con eI ortí.cuto 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [q Comisión
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Gr u po Constrrrctoi de lo Región, S A de C V , correspondiente o lo osignoción número (lEA - C()N - EST -

LP-O29-24. osignodo bojo [o modotidod de ticitoción público, consistente en 3¿ (trernto V ct¡otro) hoios útit6 por su qnuérso. inctugendo estq,
suscrito e[ díq 1l (once) de .-]ulio del 2024 (dos mrl trernticuotro)

,] ;

ú.Jatisco
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Si los modificqciones exceden eI porcentoje indicodo pero no uo.rlcrn e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuenios qdicionotes entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debi.éndose justificor de monero, fundo.do g motluodo lcrs rcrzones pcrrct e[[o, mismos que
deberán ser crutorlzodos por e[ seruidor púbtico que determine "CEA".
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Cuondo se reqticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán conslderor g odministror independientemente q los origlnotmente
poctodos en este contro,to, debléndose formulor estimociones espec[fico.s, o efecto de tener un
controI g seguimlento crdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA PÚBLICA.- De conformidod con los ort[culos.IO8
de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios g 147 del Reglomento de [o Leg
de Obro, Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cousq
justificodo temporoI o definitiuomente [o ejecución de [cr obro púbtico objeto de este controto
en todo o en pqrte, en cuolquier esto.do en que se encuentre.

"CEA" designorá q los seruldores púbticos que puedqn ordenqr [o suspensión g determinqr, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefini.do, cuondo [o
reo,nudoción de los trobojos o seruiclos esté ligodo o. un hecho o octo de reotizoción cierto pero
de fechcr indeterminodo., e[ periodo de [o suspensión estqrá sujeto o [o, q.ctuqlizcrción de ese
euento.

"CEA" notiflcorá cr "EL CONTRATISTA" eI inicio deI procedi.mlento de suspensión, poro que éste,
en un plozo de'lO diez dios hábites mcrnifieste [o gue cr su derecho conuengcr. g, en su coso, oporte
los pruebos que estirrre pertlnentes; Dentro de [os lO diez dios hábites siguientes debe emitirse
resotución fundcrdo. g motiuodct, que consldere los orgumentos, los pruebos ofrecldos g

determine [o procedencio, de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender [o obro. púbtico g [o ejecutodo se ojuste cr to poctodo, en
este cqso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte de lcrs obros ejecutodos U gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen dlrectomente con
este controto, eI que podró continucrr produciendo todos sus efectos legotes uncr uez que hogon
deSoporecido los couso.s que motluen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobcrjos o seruicios ejecutodos.g los gqstos no recuperobtes rqzonobles,
que estén comprobqdos g retocionqdos dlrectomente con e[ controto, cuqndo se determlne [o
suspensión de [o obro púbtico por cousos imputobtes cr ét, siendo estos los siguientes:
cr) Rentqs de equlpo o, si resu[to más bcrrqto, los ftetes del retiro g regreso del mismo ql sitio de
[os trobojos;

b) Lo mono de obro progromodct que permqnezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trqslododo o otro frente de trobojo o q otrq obro. g que se

encuentre registrodo en [o bi.tócoro o en eI documento de control de osistencio que definqn los
portes;

c) EI monto correspondiente o los costos lndirectos que se hogon generodo durqnte eI periodo
de suspensión; g

d) Et costo por mqntenlmlento, conseruo'ción g otmocenqmiento cuondo no imptiquen un costo
indlrecto.

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Grrr po Oon structor de lo Reg ión, S A de C V., correspondiente o [o osignqción ñúmero OEA - C()N - EST -

LP O29 '24 osignodo bojo to modotidod de licitoción púbtico, consistenta en 34 (trerrito q cuotro) hojos útiles por su oñuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ d(o']l (once) de.lrrlio clel2024 (dos mrl uei¡rticrrotro)Jatisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mouor, no existirá nlnguno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de lnicio g termlnoción de los trobojos o
seruiclos, si.n modificor eI plozo de ejecución estqbtecido en eI controto.

"LA CEAJ" poro efectos deI trámite del procedimiento qdministrotiuo descrito en [o' presente
Ctáusuto, designo g focutto o [o Dirección Jurldico de [o Comislón Estqtql del Aguo de Jqtlsco
como [cr unidcrd odministrotluq fcrcultodo poro [o reotizoclón de los octos odmlnistrotiuos de
su inicio, emptozomiento, desohogo g resolución definltiucr, oslmlsmo designo g focutto o [o
Jefcrturq. de Áreq, de Procesos de [o Dirección Jurldi.co de [o Comisión Estcrtot det Aguo de
Jotisco poro e[ desohogo de todo tipo de notificoclones que hogo o lugor g qcuerdos de mero
trámite en e[ procedimiento que oquI se indico..

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conutenen en
que eI presente controto podrá ser rescindldo en ccrso de lncumptimlento, o[ respecto o.cepto.n
que cuondo seq. "CEA" et que determlne rescindirto, di.cho rescisión operoró de pteno derecho
en los térmlnos del ortlculo1O9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlptos
g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctqr medionte un conuenlo [q terminoción del controto
por mutuo consentlrniento; qcto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro otguno couso
de rescisión i.mputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rozones de interés púbtico
o couso justificodo que hqgon innecesqriq o inconueniente [o permonencicr de[ controto de

conformid,od con e[ crrticuto llO de [o Leg de Obrcr Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cousos de Rescis[ón.- "CEA" rescindirá o'dministrotiuo.mente e[ controto cuqndo eI contrcrtistcr:

I. Por cquscrs imputobles o ét, no inicle los trobojos o serulcios objeto deI contrcrto dentro de [os

15 (quince) díos sigutentes o [o fechq conuenldo. sin couso justificodo conforme o [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipi.os g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificodqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o repo.ro.r

o reponer otguno porte de e[[os que se hogo detectqdo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformtdod con [o estiputodo en e[ contrqto o sin
motiuo justificodo no ocote lqs órdenes dqdos por "CEA";

IV. No dé cumpl.imlento o. los progromqs de ejecución conuenidos por fotto de moterloles,
trobojodores o equlpo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ qtrcrso puedo dificutto.r [o

terminqción scrtisfo,ctoriq de los trobojos en e[ ptozo estipulodo;

V. Seo declorqdo en concurso mercontil o otguno figuro crnátoga;

VL Subcontro.te portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sin contor con [o'

outorizoción por escrito de "CEA";

Lq presente hoio corresponde oI Contrqto de Obrd Púbtico o Precios Unitqrios por fiempo Determiñodo que cetebron por uno porte to Comisión

EstototdetAguodeJotiscogporotrotodoGrupo()onstructorcieloRegión,sAcleCV,correspondienteotqqsigndciónñúmerooEA-CON ESf

tp O29-,24. osignodo bojo to modolidod de licitoción púbtico. consistente en 3¿ (treiy\to !l cuotro) hojos útites por su onuerso, inclugendo esto.

suscrito el dío ll (once) de.lulio del 2024 (clos mtl rrelrrtlcuotro)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VII. Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos del contrcrto sin contor con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formq injustificodq no dq o "CEA" o o otros outoridqdes,
orgonismos constitucionqtes, lnstituciones u órgonos jurlsdiccionotes, secrn deI orden federot,
estoto[ o munlc[pq[, los fcrcitidodes g/o do.tos que [e requleron en cuolquier procedimlento de
inspección, uigitonclo, uislto domici[[ori.o, superuisión o de inuestigoción go seo por motluo de
1o ejecución de[ trobojo, de los obro.s, de los mqterioles utitizodos, qsÍ como por supuestos de
responsobitidod odministro.tiuo de seruldores púbticos o de porticulores uinculcrdos con fottos
odministrqtiuos groues, supuestos recrlizqc[ón prácticos monopóticos U/o octos de
fiscolizoción.

IX. Combie su no.cionqtidod por otrq, en e[ co.so de que hogo sldo estobtecido como requisito
tener uncr determlnodo ncrcionotidqd;

X. SI stendo extrcrnjero, inuoque [o protección de su gobierno en relqción con eI controto;

XI. Incumplo. con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odqu'rrido o[ momento de [o suscrlpción
del controto, relo,tiuo o [o reseruo g confidenciotidcrd de [q informo,ción o documentcrción
proporcionodq. por "CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-potronoles
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multqs, condenos de loudos, crédltos flscotes o conuenios de
conciliqción por los crutoridqdes, instituciones, Orgonismos Descentrotizodos, Juntos de
Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cucrndo por incumptimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obligoctones obrero-
potronotes se dectqre en Estodo de Huetgo o'l centro de trobojo por porte de uno coqllción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectqrqdo responsqble de cometer prácticos
contrqriq.s o [o Leg Federql de Competenciq Económico, Ucr seo en [o indluiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Com[sión Federol de Competencio Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los soclos, qccionistos, representontes legotes,

opoderodos legotes, d.irectiuos, gerentes g/o cuotquier persono con focuttq.des decisoriqs o de
representoción de [o mismq, hogo sido dectqrqdo responsobte por [o comisión de uno de los
fottos consignodos en los crrtÍcutos 66, 67, ó8, ó9, 70, 71 g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Admlnistrq.tiucrs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclql g contoble en formo notcrble que o juicio de
"CEA" no gorontice e[ cumplimiento de [os obtigoclones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omi.to informcrr o "CEA" en los plozos estqbtecidos, los combios
en su domlcltio poro recrllzqr notificoclones.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo D6t6rminodo que cetebron por unq pqrte lo Comisión
Estotot det Aguo de Jolisco g por otro todo Grupo Constr (rctor de [o Regi<in. S A de O V , correspondiente o lo osignoción número CEA-L-( )N - EST -

LP-O')9-2A osignodo bojo lo modotidod de ticitoción públicq, consistente en 34 (treiy\to g c(rqtro) hoios útites por su onuerso, inctugendo esto,

suscrito el dio ll (orrr-e) de .-lulio del 2024 (clos mrl uerntrcL¡otro)Jotisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

XVIII. En generot, lncumpto cuotquiero de los obligociones deriuodos del controto.

"LA CEAJ" poro efectos del trómlte del procedimlento qdministrotluo descrito en lcr presente
Ctóusuto, designo g focutto q [o Dirección Jurtdico de [o Comislón Estcrtol del Aguo de Jqtisco
como [o unido.d qdmlnlstrotiuo fo,culto.do poro [q reqtlzqción de [os qctos qdministrqtluos de su
inicio, emptozomiento, desohogo g resolución defi.nitiuo, osimismo designo g focutto o [o
Jefoturo de Áreo, de Procesos de [o Dirección JurÍdico de [o Comisión Estotot det Aguo de Jotisco
poro e[ desohogo de todo tipo de notificqciones que hogo o lugor g qcuerdos de mero trámite en
eI procedimiento que oquí se indico.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lcr rescisión, se intclqro e[
proced.imiento de resclsión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g

sus Munlcipios g uno uez notificodo e[ lnicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
liquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Unq uez emitido [o resotución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedo, dentro de los treintcr dlos noturoles siguientes cr lcr fecho de lcr notificoción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliqr, dentio del finiquito de tos trobojos o
seruicios, los scrtdos deriuodos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los lntereses de lcrs portes.

"CEA" podrá hocer consto,r en e[ fi.niquito, [o recepción de los trobojos o seruiclos recrtizodos por
"EL CONTRATISTA" hcrstcr [o rescisión del controto, osí como de los equipos U mqteriqles que se

hubierqn instotodo en [o obro, púbtico o utitizodos en [o prestoción deI seruiclo o se encuentren
en proceso de fqbricoción, siempre g cuondo seon susceptibles de utillzoclón dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de recrtizqr.

En e[ cqso de soldo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mouor de 15 (quince)
díos hábites, contqdos o portlr de lcr fechq en que [e seq comunlcodo [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los moteriotes que tengo en obrcr o en proceso
de odquisiclón debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondlente, conforme
o los dqtos básicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorizqdos q [o fecho de
rescisión, siempre g cuqndo seon de [o ccrlidod requerido, puedqn utilizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrlto o' entregorlos en e[ sitio de los trobojos, en et cqso
de que no reintegre e[ scrtdo por omortizqr, deberá pqgor gqstos finoncieros conforme o uno
tqsq que será i.guol q [q estobtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jolisco, en los cqsos de
morcr porq e[ pogo de créditos fiscotes, e[ reintegro seró conslderodo como un
oprouechomiento de corócter fiscoI g podrá ser ejecutodo corno crédito fiscoI de conformldod
con los orticulos 4,6, g7 frocción IV, óó g 129 det Código Fisco[ del Estodo de Jolisco.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

crrtlculo108 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticipodomente este controto por rozones de lnterés generol, o cuondo
existo,n couscts justificodos que impidon [q continuqctón de los trobojos o seruicios, g se

demuestre que de contlnucrr con lo,s obligociones poctcdos se occrsionorÍo un doño o perjuicio

Lo presente hojq corresponda oI Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJoLiscogporotrotodoGrrrpoOoñstrr¡ctordetoRegión,SA deCV,correspondienteoloosignqciónnúmaroOEA-C()N-EST-
LP-O29-24, osignodo bojo to modolidod de tic(toción público, consistente 6n 34 (treinto g crrotro) hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,

suscrito e[ dío ll (on(]e) de .lulio clel 2l]24 (dos nrrl ueinticuotro)Jtrtisco
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grq.ue cr "CEA"; o cuq,ndo se determlne lcr nutidod det octo que dio origen o[ controto por
c¡utoridod competente; o cuo.ndo no seo posible determinor [o temporotidod de lo suspensión
de los trobojos o seruiclos citqdos en [q cláusuto uigésimo sexto deI presente controto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"tos gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g cucrndo seon
rcrzono.btes, estén debtdomente comprobodos g se reto.cionen directomente con [o operoción
correspondiente, slendo éstos Ios sigulentes:

En cuotquier cctso de termlnoclón onticlpcrdo, se deberón reqtizor los onotqclones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notiflco.r o "EL CONTRATISTA" e[ inicio de[ procedimiento de
terminq.ción onticipodo del contrqto, poro que éste, en un plozo no mogor de'lO diez dlos
hábltes monlfleste [o que q su derecho conuengq g, en su coso, oporte los pruebqs que estime
pertinentes.

Unq uez comunicqdo por "CEA" e[ iniclo del procedimiento de terminoción onticlpodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomqr lnmediqtcr posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pctrct en su cqso hqcerse cqrgo del inmuebte g de lqs instotqciones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontqndo, con o sin [o comporecencio del
contrqtistq,, qcto circunstqnclodo deI estodo en que se encuentre [o. obro o seruicio, en [o. cuo.[
se horá constor como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jcrtisco
g sus Municiplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regreso'r o "CEA" en un término de'lO (diez) dios noturotes,
contodos o portir de [o fecho de [o noti.ficoción del oficio e inlclo de termino.ción onticlpodo
deI contrqto, [o documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o recrtizcrción de los trobojos.

Uno uez emitidcr tcr resoluclón del procedimlento de termincrción onticipodo del contrqto
deberá otorgqrse e[ finiquito que procedcr, dentro de los treinto dlos nqturqtes siguientes o lcr

fecho. de [o notificoción de dichcr resolución.

"LA CEAJ" poro efectos deI trámite deI procedimiento odministrotluo descrito en [o presente
Ctáusulo, designo g focutto q [q Direcci.ón JurÍdico de [o Comislón Estqtol del Aguo de Jcrtlsco
como [o unidod odministrcrtiuo fqcuttodo poro [o reqllzoción de los q.ctos crdministrcrtiuos de
su inicio, emplozomiento, desohogo g resotución definitiuo, osimismo deslgno g focutto o [o
Jefoturq de Áreo de Procesos de [o Dirección JurÍ.dico de [o Comi.sión Esto.tol del Aguo de
Joti.sco poro el desohogo de todo tipo de notificcrciones que hogo o lugor g ocuerdos de mero
trámite en e[ procedimlento que oquÍ se lndicq.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA PUBLICA CONCLUIDA.- De conformldqd con e[ <rrtícuIo III
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios "CEA" recibirá lqs obrqs objeto
de este contrqto hostcr que seqn terminodos en su tototidod, si [qs mismcrs hubleren sido
req.tizodo,s de crcuerdo con lcrs especificoclones conuenido.s g demás estlputociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comunlcorá cr "CEA" [q conctusión de los trobojos o serulclos que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitácpro de obrq, dentro deI ptozo máximo crutorizodo
poro [o conctusión de los mlsmos, pqro que éstcr, dentro del término que no podrá ser mogor o
ueinte dicrs hábites, ueri.fi.que [o debido terminoción de los mlsmos conforme cr los condiciones
estobtecidcrs en e[ contrqto.
Lo presente ho¡q corresponde ol Controto de Obrq PúbLico a Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol delAguodeJoliscoUporotrotodoGrLrpo()oy\strr¡ctordeloReqión.SA(le(lV.correspondienteotoosignociónnúmero()EA-()()N FSI'
Lll ())().24. osignodo bojo to modotidod de ticitcción púbtico, consistente en:14 (treú\to Ll cuot!o) hoios útites por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito eL dío ll (orrce) rle .ltrlir¡ del 2t)24 (clos nrrl uerrrticrrotro)
dffi (^
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A[ finotizor [q uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un plozo de hostcr diez
dios hábites pcrrq proceder o su recepción fisico, mediqnte et leuqntqmiento de[ qctq. de
entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobltidod.

Pueden reciblrse porciolmente oquettos portes de [o obro púbtlco susceptibles de ejecución por
foses que puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estqblecido en e[ controto, en cuuo cqso
se osentorá constoncio del hecho mediqnte o'ctq de entrego g recepclón de [o fose de que se
trote.

Puede dqrse por recibido g ocupqrse unq obro púbticq, qún sin [q cetebrcrción del octo formo"[,
cuondo medien ro.zones de interés púbtico.

Con [q entregcr porc[o[ o totcrt, según seq eI coso, se computorán los plozos poro [o exlgencio de
gorontíos.

Cuo.ndo [q obrq púbtico no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hcrcerse consto.r en el
<rcto' g "CEA" debe señqto,r los defectos obseruodos g hcrcertos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dios hábites siguientes el contrqtisto mqnlfleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este plozo, "CEA" deberá detotlcrr lqs instrucclones precisos g fijor un plozo poro
remediortos. Si tronscurrldo dlcho plozo eI controtlsto no lo efectúo, se iniciorá el
procedlmiento o.dmlnlstrqtiuo de rescisión.

Cuondo sin estor termincrdo to tototidod de to obro públiccr, lqs portes de los trobojos
ejecutodos se qjusten o [o conuenido g puedon ser utitizodcrs o juicio de "CEA", en este coso se
liquidorá cr'"EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cucrndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminod.o
onticipodomente e[ controto, en este co'so, lqs obrq.s que se recibcrn se liquidorán en [o formo
que los portes conuengqn, conforme o [o estobtecido en este contrqto.

Cuqndo "CEA" rescindo eI contrcrto en los términos de lct ctáusuto uigésimo octquq, en este coso
[o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ lmporte de los trobojos que decldo
recibir.

Cuondo [o outorldqd jurisdiccionoI dectcrre rescindido eI contrqto, en este cqso, se estqrá q [o
dispuesto por [o resotuclón respectiuo.

A[ térmi.no de [q obro púbtico se leucrntorá qctq de recepción con [o cuol se dcrró por terminodo
g entregod.q [o obro. púbtico. Lo recepclón porciol o totql de lqs obros g lo tiquidoción de su
lmporte, se efectuo,rán sln perjuicio de los descuentos que debon hcrcerse por concepto de
sqnciones en los términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE ObIigO O fiNiqUitOT
odmlnlstrcrtiuqmente lcr obro púbtico, [o cuql consiste en entregcrr lqs qctos de entrego g

recepción, firmodos por los funcionqrios representontes de [o Comisión Estotol del Aguo de

Lo presente hojq corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Grrr po Oon structor de lo Región, S A de C V . correspondionte q [q qsignqción número CEA - Cr)N - E S I

LP O29-24. osignodo bojo to modotidod de licitoción púbtico, consistente en 3á (treir\to !, cuotro) hojos útiles por su qnuErso, tnclugendo esto,
suscrito é[ dio ll (once) de Jrrlio del 2O24 (dos mrl ueinticuotro)Jotisco
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"CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medicrnte su representonte [ego[ o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleuoró o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoclón de ocudir crl ltomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir descrcuerdo entre los portes respecto o[ fi.ni.quito o de no ocudir se [e
comunicqrá eI resuttodo dentro de un ptozo de'lO (diez) diqs nqturq[es, contodos q portir de su
emislón.

Uno uez notiflco.do eI resutto.do de dicho finiqui.to o "EL CONTRATISTA" quién tendró eI término
de lO (diez) dlos noturotes poro olegor [o que cr su derecho correspondo; si tronscurrido este
término no reotizq otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ fi.niqui.to deberá reunlr como m[nimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obio Púbtico del Esto.do de Jolisco U sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resultcr que existen sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
Ilquidor[os dentro dettérmino de 20 (ueinte) dios noturotes siguientes.

Si resutto que existen soldos o fquor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los ccrntldcrdes
pendientes de cubrir por concepto de trobqjos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigiró
por oficio su reintegro, rnás [os gostos finqncieros correspondientes, conforme o unct toso que
seró iguo[ o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federqción en los cosos de prórrogo,
poro e[ pogo de créditos flscotes dlchos gostos empezorán o generqrse cucrndo los portes
tengon definido e[ importe cr po.gqr g se cotculo.ron sobre lcrs contidodes pogodos en exceso en
codo coso, debiéndose computor por dios noturotes desde que seqn determinodos hosto [o
fecho. en que se pongon efectiuomente los contidodes o disposlctón de "CEA" en coso de no
obtener relntegro, "CEA" podro hocer efectiuos los goront[os que encuentre uigentes.

En formo simu[tánecr se leuontqró e[ octo odministrotluo que de por extinguldos los derechos
g obligociones osumidos por "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunir
como mi,nlmo los requlsltos señotodos por Leg, independientemente que proced.o q sot[citor [o
ejecución deI oprouechomiento como crédito fisco[.
Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tlempo Determinodo que celebron por uno porte Lo Comisión
Estotol delAguodeJoliscogporotroladoGr(¡poConstructordetoRegión,SA deCV,correspondienteoloosignociónnúmeroCEA C()N ESI

(129-24 osignodo bojo lc modotidod de licitoción púbtico, consistente en 34 (trerr\to u crrotro) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esta,

.\

^
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Jalisco suscrito él dío l'1 (once) de .-lulio del 2024 (dos mil ueinticuotro)
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Jotisco, esto deberá de reotizorse en un ptozo no mctuor o ó0 dios ncrturqtes contqdos o portir
de [o. fecho outorizodo en el controto pqrct termincrr lcr obrq púbtico. En ccrso de que existiero
prórrogos en e[ tiempo poro terminor lcr obro públiccr outorizodcr medlonte flrmos del
superuisor, jefe de áreo g e[ Jefe de Unldod de Construcción, [o nueuo fecho de término de lcr

obro será lcr indlcodo en [o reco.tendo.rizqción g/o úttimo prórrogo o,utorizodo. Si no se hiciero.
en eI ptozo señolodo "EL CONTRATISTA" cubrirá peno. conuencionoI conforme o [o estiputodo
en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-Recibi.dos flsiccTmente
[os trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, e[ cuo[ no podró exceder
de cincuento dios o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etqborqr e[ fintquito de los
mismos, en e[ que se horó consto,r [os créditos o fquor g en contro que resu[ten poro codo uno
de etlos, describlendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resultonte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o opticoción de los penos conuencionqtes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con el qrt[culo'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco
g sus Municipios

4
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Cuondo [o liquidoción de los scrldos se recrtice dentro de los 2O (ueinte) dlos ncrturoles slguientes
q [q. flrmcr det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como qctq
qdministrqtluo que dé por extinguidos los d.erechos g obtigoclones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sqtuo los obtigociones derluodos de [os uicios ocultos
debiendo ogregor únicqmente unq mo.nifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros crdeudos g por [o tonto se tendrán por terminodos los d.erechos g obtigociones que
genero este controto, sin derecho q utterlor rectomoción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[ término
indicodo, se procederá o eto,borqr eI qctq odminlstrqtiuo que dé por extinguldos los derechos g
obligoclones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrcrto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ recibirse lqs obrqs g efectuorse [o
Iiquidoción correspond.iente exlstirán deductluqs o cuolquier otro obligoción o responsobitidod
po,ro. con "CEA", o' ccrrgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de los mismqs se deduciró de los
contidodes o cubrÍrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se horá efectiuo [o.

fionzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por cquscrs injustificodos los trobojos objeto deI presente contrcrto no se entreguen en
e[ plozo estobtecldo en e[ progromq qutorizcrdo, todo gqsto por concepto de superuislón
odicionol g seruicios de opogo cr [o obro púbtico será con corgo o "EL CONTRATISTA". Et importe
de dichos gostos sercr deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrlctomente pqro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

codq uncr de los ctáusutos que [o integron, osÍ como ct sus onexos, los términos, lineomlento,
procedimientos g requisttos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus

Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munici.pios, os(

como los disposiciones odministrcrtluos que [e seon opllcobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretcrnto [q obro púbtico no hogo sido recibido por "CEA".

totol o porclotrnente en los térmtnos det ortlcuto lll de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de

Jqtisco g sus Municipios, los rlesgos g responsqbitidod por e[ ocontecimiento de siniestros de

cuotquier tipo duronte su ejecución, inctugendo los resuttontes de riesgos ornbtentqles,
correrán por cuento de "EL CONTRATISTA", Iiberondo en consecuencio o [o "CEA" de cuolquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá contro.tqr seguros poro eI personoI cr su cqrgo poro to ejecución de

[o. obrq púbtico, en los términos de los leges loborotes g oqueltos que respondon por doños g
ofectqclones q terceros, o [q obro., crl medio qmbiente deriuodos de [o reqlizcrclón g operoción
de [o obro púbticcr, U por robo de mo.teriotes g equipo de instotcrclón permcrnente de

conformidod con et orticulo 99 de to Leg de Obro Público de[ Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

Pcrro dor cumplimiento oI qrtÍcuto citqdo en eI pórrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
to pótizo de seguro número O14-O74-O70Oló31-OOO00-Ol (cero, uno, cuotro, guion, cero, stete,

cucrtro, guion, cero, siete, cero, cero, uno, seis, tres, uno, guton, cero, cero, cero, cero, cero. guion,

cero, uno), con fecho de ulgencio o portir de [o fecho 12 (doce) de Jutio del 2024 (dos mil
ueintlcuotro), por [q, contidod de $ZlS,lgg.3l (setecientos quince rniI ciento nouento U tres pesos

3lnOOM.N.), por e[ 10olo (diez por ciento) del importe d.e los trobojos contrcrtqdos, lnctuge e[

Impuesto qI Vo,tor Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de

Seguros, S.A. de C.V., o fouor de [o Comisión Esto.tql del Aguo de Jqlisco.

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Io Comisión

EstototdelAguodeJoliscogporotrolodoGrrrpoConstrrrctordeloRegión,SA deOV,correspondionteoloosignociónñúmeroOEA'()()N ESI
p-O'29 '24. osignodo bojo lo modotidod de ticitoción público, consistente en 34 (treir\to \l c\rotro) hoios útites por su onuerso, inctuueñdo esto.&

JUtiSCO suscrito el d(q 1'l (once) de Jutio del 2024 (dos mrl rreinticuotro)

Página 28 de 34

h

4



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON - E Sr -LP -O29 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, o[ menos, los bienes g
conceptos menclono.dos en los especificociones siguientes, contrq los pérd'rdos o doños
motericrtes que pudieron ocurrlrtes duronte [o construcc[ón en e[ lugor donde se lteuen q cqbo
los trobojos moterio del presente contro.to, siempre que dichos pérdidos o dqños ocurron de
mqnero occidento.l, súbito e lmpreuisto U que hogon necesorio su repcroción g/o reposición
como consecuencio dlrecto de cuotquierq de los riesgos omporodos por [o pó[izo
correspondiente:

i.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
DAÑOS MATERIALES.- Se troto de qseguror [o responsobitidod clui.[ legot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT doños couso.dos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños moterlotes que sufron los blenes g conceptos qsegurqdos en formo crccldentol,
súbito e lmpreuisto, por cuolquier cctusct que no seo. exctuido expresomente U que no pudlero
ser osegurodo bojo los coberturo,s odicionotes, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo propletorio,
poseedor temporol o q.rrendoto.rio de terrenos, edi.ficios o locotes que seqn utilizodos pqro. [q
ejecución de los obrcrs moterlo de este controto o corno uluiendcr temporol poro sus empleodos.

B).- Coberturos Adiclonoles.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender e[ seguro o cubrir, medlcrnte
[o obligoción deI pogo de [o primo correspondiente, q los bienes cubiertos que se mencionen en
lo corátuto g/o especificoclón g/o retoción qnexo de lcr pólizo conducente, o[ menos contrq los
slguientes rIesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcánlccr;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidqs o dqños cousodos por cictón, hurqcón,
tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoclón, desbordomiento g otzo de nlueI de
crgucrs, enfongomiento, hundlmiento o destizomiento det terreno, derrumbes U

desprendimiento de tlerro o de rocos;

3.-Montenimlento g Visi.tos, que comprendo [o reulsión g/o etimincrclón de defectos que
qporezcon postertormente o [o oceptoción g/o puesto en seruicio de los obrqs moterio del
presente controto. Cuondo éste seq e[ coso, e[ seguro deberó cubrir los doños motertotes
directomente cqusq.dos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, durqnte e[ periodo indicodo en lo, especificoción de [o pótizo V que deberá
colncidlr con e[ de u[gencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod cluil extrqcontrqctucrl que comprendo [o responsobitidod en que

legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcc[ón de los
obros objeto del presente controto, sufro.n terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En lo concerniente q los dcrños sobre los bienes, los riesgos q cubrir deberán ser tq
responsobitidod cluit extrocontro,ctuoI de "EL CONTRATISTA" poT doños mqteriotes producidos
q bienes de terceros, que ocurron en conexión directcr con [q ejecución del contrqto de obrcr
moterio de este controto, U osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que hubieren crcontecido
dentro o en [o uecindqd inmedicrto del sitio de ejecución de lqs obros objeto del controto oqui
slgnodo durqnte eI periodo de su uigencio.

Lo presente ho¡o corresponde oI Controto de Obro Púb(ico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte ld Comisión
detAguodeJoliscogporotrolodoGrrrpoConstrrrctordeloRegión.SA deCV,correspondienteolaosignociónnúmero()EA-CoN ESI

P o29 '24 osignodo bojo lo modotidod de ticitoción púbtico, consistente eñ 34 (treiyrto g c(rotr o) hoios útites por su onuerso. inctugendo esto,

{,glj::,g 
suscrito el dío'll (once) de.'I¡lio del 2024 (dos mrl ueinticuotro)
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b).- Por [o que se refiere o [os dqños en los personos, los rlesgos o cubrir son [o responsobilidod
ciuil extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporotes, inclugendo lcr muerte,
prod.ucldos:(i) q personqs que no estén crl seruicio de "EL CONTRATISTA";(II)o los seruidores
púbticos to "CEA"; (iii) of propietorio o comitente porq qulen se esté hoclendo [o construcctón
moterlo de este contrqto; (iu) cr otros contro.tistos o subcontrotistos que estén lleuondo o cobo
trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o los socios, occionistcrs o miembros de fomitio de "EL

CONTRATISTA"(si este es uno persono fisico); (ui) o' cotoborodores de empresos reto,cloncrdos
con "EL CONTRATISTA", secr por osocioción en porticipoción o consorclo. Lo crnterlor, en e[
entendido de que e[ seguro contro.to.do deberá pqgqr dentro de los limites fijodos poro [o
coberturq. d.e responscrbitidod ciuil extrocontroctuq.l todos los gostos U costos en que se
incurrlero oI defender cuotquier titigio deriucrdo de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seo necesorlo erogq.r
poro limpior g remouer los escombros prouenlentes de un slnlestro omporodo por lo pólizo
respectiuo, sln exceder del llmite [o controprestqción oquÍ controtodo. Lo onterior, en el
entendido de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:
o.).- Pqrtes dcrñcrdos de uno obro en construcción, inutilizob[es g que debcrn ser demoIidos.

b).- Elementos de construcción no doñodos, pero que se ho.n hecho inseruibles g que deberán
demoterse o tircrrse con e[ objeto de poder lleuor o cobo [o reporoción en los etementos
dqñodos;

c).- Moterio.s ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se introduzcqn o cubrqn [q obro,
no distinguiéndose si dicho moterlcrl es producto de erosión de to mismcr obro o si proulenen
de terreno circundonte g ho sido orrostrodo por oguo. o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinoricr de Construcclón que comprendo [o coberturcr de los slguientes blenes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e insto.tcrclones ouxlllores de tod.o
close, oficinos g bodegos proulsionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción slempre g

cucrndo seq utitizqdq en [o obro púbtico g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuotes seo legotmente responsobte.

b).- Ri.esgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurron q los bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro los cuoles se qmporen los bienes por construir.

Lo onterior, cuondo [o obro púbtico clsegurqdo' inclugo instotcrclón, montoje de moquinorio,
equlpo electromecánico o electrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un
periodo de pruebo, que no deberá de ser menor de cuqtro semqnos. Este periodo operoró poro
codo máqulno o equlpo en formq indiuiduot.

7.- Responsobitidcrd ciuiI por obro"s especiotes inherentes o excouociones U cimentoción.

8.-Responsobltidod ciui[ corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de controtlstos independientes.

Ld presente hojd corresponde oI Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinddo que cetebron por uno porte [o Comisión
Estdtdl deL AguodeJoliscogporotrotodoGrupoOonstructo¡rleloRegión.S.A deCV,correspondienteqtoosignociónnúmero(.)EA-C()N-EST
LP-O29 24. osignodo bojo ta modotidod de [icitoción púbtico, consistente en 34 (treir\to q cuotro) hoios útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ dio ll (once) de.]trlio del 2O24 (dos mil \)eirrticuqtro)Jul,[sco
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1O.-Responscrbitidod ciuil inherente o tenenclo o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgcrs.

1'1.- Responsobitidod ciul[ cruzcrdo por riesgos de uecinoje.

'12.- Responsobltidod ciuil resuttqnte de instcrtqciones subterráneos, trobojos de sotdoduro,
demolición g opuntotomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o contrqto.r g montener uigente hosto [o conctusión g

entrego de [o obrcr público mq,terio de[ presente controto, un seguro de responsobitidcrd ciuit
que cubro e[ riesgo o,mbiento.l conceptuolizq.do como [o probobi.tidod o posibilidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, Iiberoción de mcrterloles, productos o substoncios, o[
qmbiente que ocqsionen efectos qduersos en [q solud humo.no.,.en los demás orgonismos uiuos,
en e[ oguo, olre, sueto, en los ecosistemcrs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción en su persono o
en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Ambiente en los térmtnos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambientot.

Lo onterior, en eI entendldo de que eI seguro contrq.todo deberá responder cucrndo menos por:

A).- Et pogo de [o indemnizqción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que lncurrq "EL CONTRATISTA" por los ofectociones q[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecoslstemqs, osÍ como los Doños cctusodos directo g/o
indirectqmente cr terceros en sus personos g/o sus bienes derluodos de to emisión de

mcrterlqles o substqncios contomtnontes oI ombiente o que origlnen un doño o[ ombiente, Por
lqs octiuidodes señqtodcrs en [o pólizo correspondiente g reotizcrdos dentro g/o fuero de los
predios o instotq.ciones donde se ejecute [o obro púbtico motericr deI presente contrcrto.

B).- Et pogo de los gostos de defensct de "EL CONTRATISTA" tos cuotes, inctugen:

1.- Et pogo deI importe de lcrs primos por flonzos judiciotes U/o couciones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgqr en gorontÍo o[ pogo de los sumo.s que se rectqmen o tÍtuto de responsobitidod
ciui[. No se considerorán comprendidcrs dentro de los obligociones de [o compoñ[o de seguros,
los primos por fio.nzqs g/o cquciones que debcrn otorgqrse porq que "EL CONTRATISTA olccrnce
su Iibertcrd prepqrcrtorio, prouisioncrl o condicionqt, durqnte un proceso penol, ni los sonciones
económicqs g/o punltiuos impuestos por outoridodes qdminlstro.tiuo.s of cousonte deI doño oI
ombiente(que se moterio.tizqn principolmente en e[ pogo impuesto por [o qutorldod crmbientcrl
po.ro peno,tizor [o reotlzqclón de uncr conductq it(cito), los que deberán ser osumidos
dlrectqmente por "EL CONTRATISTA" liberqndo desde este momento q to "CEA" de cuotquler
responsobitidod of respecto.

2.- Et pogo de los honorqrios de obogodos ocupcrdos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de

perltos u otrqs personqs cotificodos que porticipen en [o inuestigoción de los hechos. Los gostos
oqul mencionodos inctugen [q trqmltoción judiciot, lo extrojudlciot, qsi como los onátisls que

Lo presente hojq corresponde oL Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo D6terminodo que cetebron por uno porte Io Comisión

Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo GrLrpo Constr Lrctor de lo Reqión, S A de (] V , corrsspondiente o [o osignoción número CEA C()N - E SI -

LP-O29-24, osignodo bojo Lo modotidod de ticitoción púbtico, consistente en 34 (treinto !l cLrotro) hoios útiles por su onuerso, inclugondo esto.

suscrito e[ dio l] (once) de .Jutio <lel2024 (dos mrl r;ertrticuotro)

ú
Jcrtisco
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seqn requeridos oun g cuondo los reclomoclones seon infundqdos, según los ctáusulos g

especificociones poctodos en eI contro.to de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gqstos, costqs e lntereses legoles que debo pqgcrr "EL CONTRATISTA" por
resolución judiciot o orbitrqI ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gqstos en que lncurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o trqmitoclón g

Iiquidoción de lcrs recto.mcrciones.

5.- Et pogo inctuirá tqmbién: (i) gostos de contención de los doños q[ ombiente que resulten
rqzono.bles o que seqn ordenodos por [q qutoridqd qmblentol competente; (ii) gostos de
corocterizoción - remedioción - repqrqción - restouroción de los doños o[ crmbiente, [q
biodiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidcrdes de remedicrción -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de dqños en co'so de pérdldo o doño lrreuersibte,
g (u) to indemnizoción de los doños g perjulcios por los que secr legotmente responsoble "EL

CONTRATISTA" según los [eges mexicqnos en mqterio de responsobitldod ciui[ omb'rentot.

Cucrndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obro.s se encuentre distrtbuidq conforme o especiotidodes, seruicios porcloles,
tro.mos de construcclón, etcéterq, todos [os porticipqntes deI consorcio o osoclcrción deberán
controtor e[ seguro cr que se refiere [o presente ctáusutq que cubro o,[ menos [os riesgos de su

interuención en [o obro púbtico moterio de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgo su consentimlento pqro que de lcrs estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retención
det O.OO5 (cinco of miltor) del importe de cqdo estimcrción, poro cumplir con et orticuto 4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de seruicios de
uigitoncio, inspección g controI sobre los obrq.s púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conulene expresomente U otorgq su consentimtento, pqrcr que de lcrs

estimqclones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de

codo estimoción, poro oportorlo uotuntoricrmente q los progromos de copocitoción g

odiestromiento. de tos trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorro[[q eI instttuto
de copocttoción de lo industrio de [q construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- ..Lq.s PcTTteS,, qCUETdON qUE "EL

CONTRATISTA" seTá responscrbte de [o preuención de impoctos ombientotes deriuqdos de [o
recrIizcrción g operoción de [o obrq púbtlco conforme o [o estcrbtecido en eI orticulo 103 numerql
4, de tcr Leg de Obro Púbticq porq eI Estodo de Jotisco g sus Municlpios, odemós del cumpllmiento
de todos los obtigociones, compromisos g condlcionontes ombientotes preuistos en los leges

opticobtes cr [cr moterio, qsi como los doños g ofectociones que couse q[ medio ombiente, por [o
que deberá reqtizqr de mq.nero i.nmedioto, lqs crcclones necesqrios poro [o remediqción,
restouroción g compensoción que correspondo g estoró obtigodo o efectuor los [obores g
medidos que lmpongon los qutoridqdes ombientoles, otendiendo en todo momento lcrs

indicqciones generodos por "CEA".

Lo p16sente hojo corrasponde ol Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinodo que cetebron por uno porte [o Comisión

EstototdetAguodeJoliscogporotrotodoGrupo()oñstructordeloRegiórr.SAdeOV,correspondienteotoosignqciónnúmero(lEA C()N EST-

Lp O29-24. osignodo bojo to modolidod do ticitoción púbtico, consistente an 34 (treir\to g cuotro) hojos útites por su onuerso. inctuuendo esto,

suscrito e[ diq ll (once) de ,lulro del2024 (dos mrl ueinticuotro) (Jolisco
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TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsoble del respeto o los derechos lnherentes o [o propiedqd intetectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquier responsobilidod per [o uiolqción de lcr

propiedod intetectuo[ que se lteue cr cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o reolizoción
de los trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓru NPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obltgon o sujetorse estrlctcrmente poro [o ejecuclón de [o obro púbtico objeto de este
controto q todqs g codo uno de los ctáusutcrs que [o lntegron, osÍ como o los términos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtlccr del Estodo de
Jcrtisco g sus Munlcipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios, poro [o lnterpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposictones oquÍ
contenldcrs. Los portes se someten o [o jurisdicclón deI Trlbunol de Justiclo Adminlstrotluo deI
Estodo de Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domici[1o presente o futuro pudiero
corresponderles.

CUADRAGÉSiMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público del Estcrdo de
Jcrtlsco g sus Munlcipios, los portes compcrrecientes o [o celebroción del presente controto se

monifiestqn scrbedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Alternotiuo del Estodo de Jotisco es ordenomiento supletorio q [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios en moterio. de medios olternotiuos poro [o
sotución de conftictos.
2.- Pqro [o sotución de los conftictos solo podrán desohogorse los medlos otternqtiuos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrán operqr como mediodores o concitlodores quienes estén certificodos como tqtes
por eI Instituto de Justlcio Atternotiuo poro e[ Esto.do de Jcr[lsco.

4.- Los medios otternotiuos suspenderán los términos estc¡blecidos pctrq [o interposición de los
recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medtos qtterno.tiuos preuistos en este copltulo solo procederón cuondo uerson en [o
solución de otguno de los siguientes conftictos:

Se cuestione eI rechcrzo o [o presentqción de proposiciones;

Se opongo oI crcuerdo que rechozo eI conuenlo de qsocloclón en porticipoción;

Se objete [o desco,t'rficqción deI contrqtisto en [q euoluoción binqrio;

Se soticite modifico.ción oI ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten durcrnte [o ejecución, entregq g finiquito de lcr obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de [os portes cr ocudir o los medios de justicio olternotiuo es irrenunciobte.

Lo presente hoiq corresponda of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Grrr po Const r uctor de to Regrón. S A de C V , correspondiente o [o osignoción número OEA - C()N - E Sf -

LP-O29-24. osignodo bojo to modolidod da licitoción público, consistente en 34 (trernto !J crrotro) hoios útiles por su onuerso, inctugendo 6stq,

suscrito et dio ll (once) de .futir¡ del 2O24 (d'<>s mil uerrrticrrotro)

I.

II.

III.

IV.

J<rtisco
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Consecuentemente, en ccrso de controuerslq resultonte de [o. celebrcrción del presente
controto, [os portes monlfiestcrn desde este momento su uoluntod en someterse cr[

procedlmlento de los métodos olternotiuos de medloclón g concitioción o sustcrncior onte eI
Presto.d.or de Seruiclos de Métodos Atternos certlfico.do por eI Instituto de Justicio Alterncrtiuq
poro e[ Estqdo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo únicq g exctusiuomente o cq.rgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su ccrso se generen con motiuo
del procedimlento de métodos otternotiuos de medioclón g concitioción, osi como los
necesqrios pqro su conclusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señolo como
domicitio poro olr g recibir notiflcqciones e[ ubicodo en Colte Logoto número 4301, Interior l,
(cuotro mi[ tresclentos uno, interlor uno), Cotonio Ciudod det Sot, C.P. 45O5O (cuorento g cinco
mil cincuento), en e[ Municipio de Zopopon, Jqtisco., pqrq que se [e proctiquen todo cto.se de
notlflccrclón por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o resclsión
odministrotluo, oun los de corácter personot, los que surtirón sus efectos lego[es conforme o
lo Leg del Procedlmiento Administrotiuo deI Estodo de Jotisco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cobo olguno uoricrción en su
nomenctqturo, quedo obligodo q notificorlo por escrito o "CEA" en un ptozo no mouor cr 3 tres
dios hábiles, opercibtdo de que en ccrso controrio, cuolquier notificqción sé tendrá por
legotmente hecho en otgunos de los domlcltios que se tengon regtstrodos dentro los qrchiuos

de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolo como personos o.utorizcrdos Pqrct o[r g recibir
noti.ftcqciones ct todos sus trobojod.ores directos, subcontrqtodos, qsesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se [ocoticen en e[ domicilio señqtodo poro oÍr g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o. circunsto.ncicrción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reotizor [o notif'rcqción, sobre eI uÍncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro crcredltqr dicho
cqrácter.

Leido et presente contrcrto g enterodos los portes de su olconce, [o rcrtificqn g firmon en e[

Munlcipio de Guodolojoro, Jotisco, e[ dio ll (once) del rnes de Julio del 2024 (dos rnil
ueinticuotro).

..CEA"

Ing. Co
Director GenerqI de lo C

.-7

Po.czko
Estotol deI Aguo

A {
tsco

d#

,,EL A"
José riguez

Presidente deI C mintstroción
Grupo Co ion, S.A. de C.V

GCRO3O 99

Lo presente hoio corresponde ol Coñtroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotql det Aguo de Jotisco g por otro lodo Grupo Constructor de lo Región, S A de O V. corraspondiente o lo osignoción númoro ()EA-C()N-EST

lP-O29-'24, osignodo bojo to modolidod de ticitoción públicq, consistente en 34 (treirrto !, crrotro) hojos útiles por su qnuerso, inclugendo esto,

suscrito e[ dio ll (once) de.lulio del 2024 (<los mil r]eirrticuotro)Jolisco
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Fecha de clasificación: 11 de julio de 2024 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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